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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 04/2018 
DEL 25 DE ENERO DE 2018 

En la Ciudad de México, a las doce horas del veinticinco de enero de dos mil dieciocho, en la Sala de 
Juntas del tercer piso del edificio ubicado en avenida Cinco de Mayo número seis, colonia Centro, 
delegación Cuauhtémoc, se reunieron Claudia Álvarez Toca, Directora de la Unidad de 
Transparencia; Humberto Enrique Ruiz Torres, Director Jurídico, y José Ramón Rodríguez Mancilla, 
Gerente de Organización de la Información, suplente del Director de Coordinación de la 
Información, todos integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como 
Sergio Zambrano Herrera, Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, en su 
ca rá cte r de Pro secretario de di ch o órgano ca I e gi ad o.------------------------------------------------------------­
También estuvieron presentes, como invitados de este Comité, en términos de los artículos 4o. y 
31, fracción XIII, del Reglamento Interior del Banco de México, así como la Tercera, párrafos primero 
y segundo, de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de Méxicq, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, las personas que se indican 
en la lista de asistencia que se adjunta a la presente como ANEXO "A", quienes son servidores 
p ú b I ico s de I Banco de México.------------------------------------------------------------------------------------------­
Claudia Álvarez Toca, Presidenta de dicho órgano colegiado, en términos del artículo 4o. del 
Reglamento Interior del Banco de México y la Quinta, párrafo primero, inciso a), de las Reglas de 
Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, solicitó al Prosecretario verificara si existía quórum 
para la sesión. Al estar presentes los integrantes mencionados, el Prosecretario manifestó que 
existía quórum para la celebración de dicha sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 
64, párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
4o. del Reglamento Interior del Banco de México; así como Quinta, párrafo primero, inciso d), y 
Sexta, párrafo primero, inciso b), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco 
de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis. Por 
lo anterior, se procedió en los términos siguientes:--------------------------------------------------------------­
APROBACIÓN DEL O RO EN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------------------------­
E I Prosecretario del Comité sometió a consideración de los integrantes de ese órgano colegiado el 
documento que ca nt i en e e I orden del dí a.--------------------------------------------------------------------------­
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 4o. y 31, 
fracción XIV, del Reglamento Interior del Banco de México; 43, párrafo segundo, y 44, fracción IX, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, párrafo segundo, y 65, 
fracción IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Quinta, 
párrafo primero, inciso e), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de 
México, aprobó por una
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presente como ANEXO B y proced10 a su desahogo, conforme a lp s1gu1ente:--------------------------­
PRIMERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, P���ENTADAS POR LA DIRECCIÓN 
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PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
IN FORMACIÓN PÚBLICA.-------------------------------------------------------------------------------------------------
E I Prosecretario dio lectura al oficio de tres de enero del presente año, suscrito por la Dirección de 
Recursos Humanos, mismo que se agrega a la presente acta como ANEXO "C", por medio del cual 
solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la información relacionada en 
las carátulas de las versiones públicas correspondientes, conforme a la fundamentación y 
motivación ahí contenida, las cuales se incorporan al oficio de referencia y en consecuencia que se 
aprueben I as versiones p ú b I icas ca rres pon di entes.---------------------------------------------------------------­
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente:-----------------------------­
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco 
de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 
Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información efectuada por la 
unidad administrativa referida, sometida a la consideración de este Comité mediante el citado 
oficio, y aprobó las correspondientes versiones públicas, en términos de la resolución que se agrega 
al apéndice de la presente acta como ANEXO "D".----------------------------------------------------------------­
SEGUNDO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA GERENCIA 
JURÍDICA CONSULTIVA Y LA SUBGERENCIA DE APOYO A LA FORMALIZACIÓN JURÍDICA DE ACTOS, 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
70, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.---------------­
EI Prosecretario dio lectura al oficio de diecinueve de enero del presente año, suscrito por la 
Gerencia Jurídica Consultiva y la Subgerencia de Apoyo a la Formalización Jurídica de Actos, 
unidades administrativas adscritas a la Dirección General Jurídica del Banco de México; mismo que 
se agrega a la presente acta como ANEXO "E", por medio del cual solicitaron a este Comité de 
Transparencia confirmar la clasificación de la información respectiva, conforme a la fundamentación 
y motivación contenida en la prueba de daño correspondiente, la cual se incorpora al oficio de 
referencia y en consecuencia que se aprueben las versiones públicas correspondientes.---------------­
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente:-----------------------------­
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco 
de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, vig
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es, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 

Banco de México, vige tes, resolvió confirmar la clasificación de la información efectuada por las 
unidades administrati � referidas, sometida a la consideración de este Comité mediante el citado 
oficio, y aprobó las correspondientes versiones públicas, en términos de la resolución que se agrega 
al apéndice de la pdente �eta como ANEXO "F".-----------------------------------------------------------------
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TERCERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS PRESENTADAS POR LA DIRECCIÓN 
DE CONTABILIDAD, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.-----------------------------­
EI Prosecretario dio lectura al oficio con referencia WOl/005-2018, suscrito por el Director de 

Contabilidad, Planeación y Presupuesto del Banco de México, que se agrega a la presente acta como 

ANEXO "G", por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia que ha 

determinado clasificar diversa información contenida en los documentos señalados en dicho oficio, 

respecto de los cuales generó las versiones públicas respectivas, elaboró la correspondiente prueba 

de daño, y solicitó a este órgano colegiado conf
i

rmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones 

p ú b I i ca s.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente:-----------------------------­

Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 

fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco 

de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 

Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información efectuada por la 

unidad administrativa referida, sometida a la consideración de este Comité mediante el citado 

oficio, y aprobó las correspondientes versiones públicas, en los términos de la resolución que se 

agrega al apéndice de la presente acta como ANEXO "H".------------------------------------------------------­
CUARTO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS PRESENTADAS POR LA DIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
I N FORMACIÓN P Ú B L I CA.-------------------------------------------------------------------------------------------------
E I Prosecretario dio lectura a los oficios con referencias W40/11/2018, W40/13/2018 y 

W40/14/2018 suscritos por el Director de Recursos Materiales, que se agregan a la presente acta 

en un solo legajo como ANEXO "1", por medio de los cuales solicitó a este Comité de Transparencia 

confirmar la clasificación de la información relacionada en las carátulas de las versiones públicas 

correspondientes, conforme a la fundamentación y motivación ahí contenida, las cuales se 

incorporan a los oficios de referencia y en consecuencia que se aprueben las versiones públicas 

correspondientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente:-----------------------------­

Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 

fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco 

de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineami�tos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como pa la elaboración de 

versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comit de Transparencia del 

Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la inform ción efectuada por la 
r--"" ,,.� 
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unidad administrativa referida, sometida a la consideración de este Comité mediante los citados 
oficios, y aprobó las correspondientes versiones públicas, en términos de la resolución que se agrega 
a I apéndice de la presente acta como ANEXO "J" .----------------------------------------------------------------­
Al no haber más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, en la misma fecha y lugar de su 
celebración. La presente acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que 
asistieron a la sesión, así como por su Prosecretario. Conste.---------------------------------------------------
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LISTA DE ASISTENCIA 

SESIÓN ESPECIAL 04/2018 

25 DE ENERO DE 2018 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MTRA. CLAUDIA ÁLVAREZ TOCA 
Directora de la Unidad de Transparencia 

Integrante 

DR. HUMBERTO ENRIQUE RUIZ TORRES 
Director Jurídico '/ 

¡ 
Integrante 

l ___ ..... ;. 

DR. JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Gerente de Organización de la Información 

Integrante suplente 

LIC. SERGIO ZAMBRANO HERRERA 
Prosecretario del Comité de Transparencia 

SESIÓN ESPECIAL 04/2018 1 

ANEXO "A"
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INVITADOS PERMANENTES 

MTRO. OSCAR JORGE DURÁN DÍAZ 
Director de Vinculación Institucional 

DR. FRANCISCO CHAMÚ MORALES 
Director de Administración de Riesgos 

INVITADOS 

MTRO. ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Gerente Jurídico Consultivo 

MTRO. ALAN CRUZ PICHARDO 
Subgerente de Apoyo Jurídico a la Transparencia 

LIC. MARÍA DEL CARMEN REY CABARCOS 
Gerente de Riesgos No Financieros 

SESIÓN ESPECIAL 04/2018 2 
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LIC. MARGARITA LISSETE PONCE GUARNEROS 
Subgerente de Identificación y Evaluación de Riesgos 

Operativos 

LIC. RODRIGO MÉNDEZ PRECIADO 
Abogado Especialista en la Dirección General de 

Relaciones Institucionales 

MTRO. CARLOS EDUARDO CICERO LEBRIJA 
Gerente de Gestión de Transparencia 

LIC. GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ VILLARREAL 
Gerente de Soporte Legal y Mejora Continua de 

Recursos Materiales 

MTRA. KATYA ALVARADO YÁÑEZ 
Subgerencia de Programación de Contratación y Mejora 

Continua 

LIC. GERARDO VÁZQUEZ GARCÍA 
Estudios y Proyectos Especiales de la Gerencia de 

Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos 
Materiales 

C. P. FLÉRIDA GUTIÉRREZ VIDAL 
Gerente de Contabilidad e Información Financiera 

SESIÓN ESPECIAL 04/2018 
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MTRA. MARÍA LUISA SEGOVIA MARTÍNEZ 
Subgerente de Contabilidad 

MTRA. CLAUDIA TORRES TAPIA 
Jefa de Soporte Contable y Administrativo 

MTRA. ANA LUISA LEAL AGUIRRE 
Subgerente de Apoyo a la Formalización Jurídica de 

Actos 

LIC. MARIANA GUTIÉRREZ MATEOS 
Subgerente de Formación 

LIC. ADRIANA GALICIA ACOSTA 
Jefe de la Oficina de Adiestramiento 

LIC. ROCÍO ELVIRA JUÁREZ ARGOYTIA 
Analista de Relaciones Laborales 

LIC. HÉCTOR GARCÍA MONDRAGÓN 
Líder de Especialidad de la Subgerencia de Análisis 

Jurídico y Promoción de Transparencia 

SESIÓN ESPECIAL 04/2018 4 
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MTRO. ARMANDO CARBALLO ITURBIDE 
Gerente de Desarrollo de Capital Humano 

SESIÓN ESPECIAL 04/2018 5 



Comité de Transparencia 

ORDEN DEL DÍA 
Sesión Especial 04/2018 

25 de enero de 2018 

PRIMERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

SEGUNDO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA 
GERENCIA JURÍDICA CONSULTIVA Y LA SUBGERENCIA DE APOYO A LA FORMALIZACIÓN 
JURÍDICA DE ACTOS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

TERCERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS PRESENTADAS POR LA 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO DEL BANCO DE MÉXICO, 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 

CUARTO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS PRESENTADAS POR LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ANEXO "B"



BANCO oc i"\tXICO 

RECIBIDO 

, 1 2010 r 
Comit'J de Tran:::�arencia Ref: GVR.03/2018 

Por:� Hora:� Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
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coM1TÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 

información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 

transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 

esta Dirección de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 

de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 

adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas 

que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 

y fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 

la carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 

través de la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 

Especiales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 

de los documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 

debidamente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 

respectiva al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los 

documentos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

ANEXO "C"



# TÍTULO DEL CARÁTULA 
DOCUMENTO NÚMERO 
CLASIFICADO DE ANEXO 

l. C000011645.pdf 1 

2. C000011689. pdf 2 

3. C000011734.pdf 3 

4. C000011736.pdf 4 

s. C000011766. pdf 5 

6. C000011804. pdf 6 

7. C000011805. pdf 7 

8. C000011822.pdf 8 

9. C000011923. pdf 9 

10 C000011928. pdf 10 
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PRUEBA DE 
DAÑO 

NÚMERO DE 
ANEXO 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 

(AIDA) DONDE RESIDE EL ORIGINAL 

http:L[ archivo/ sitio/ atac/Docu mentosBM/DGSPSC 
/Desarrollo de capital 
humano/Formación/Adiestramiento/Art70Fracc27 
/ContratosLC000011645.pdf 
http:LLarchivoLsitioLatac/DocumentosBMLDGSPSC 
/Desarrollo de capital 
humanoLFormaciónf Adiestramiento/Art70Fracc27 
/Contratos/C000011689.pdf 
http:LfarchívoLsitíoLatacLDocumentosBMLDGSPSCf 
Desarrollo de capital 
humanoLFormaciónLAdiestra mi entoLArt70Fracc2 7 L 
Co ntratosL COOOO 11734. pdf 
http:LL a rchivoL sitio¿ atacLDocu mentosBMLDGSPSC 
/Desarrollo de capital 
humano/FormaciónLAdiestramientoLArt70Fracc27 
L Contratos/ COOOOl 1736. pdf 
http:LLarchivoLsitiofatacLDocumentosBM[DGSPSC 
/Desarrollo de capital 
humano[Formación/Adiestramiento/Art70Fracc27 
/Contratos/C000011766,E;!df 
http:Lf archivof sitíoLatacLDocumentosBMLDGSPSCL 
Desarrollo de capital 
hu manolFormacíónlAdíestra miento¿ Art70Fracc27 L 

ContratosLC000011804.Qdf 
httQ:Lf archivolsitíoLatacLDocumentosBMLDGSPSCL 
Desarrollo de caQital 
humanolFormacíónLAdiestramientoLArt70Fracc27 L 
ContratosLC000011805.Qdf 
httQ:Lf archivoLsitioLataclDocumentosBMLDGSPSCL 
Desarrollo de capital 
hu manolForrnaciónLAdiestra mientofArt70Fracc27 L 
Contratos/C000011822.Qdf 
httQ:Lf archívoLsitíolatacLDocumentosBMLDGSPSCL 
Desarrollo de capital 
humanoLFormaciónLAdiestramíentoLArt70Fracc27 L 
ContratosLC000011923. Qdf 
httQ:L/_archivolsitioLatacLDocumentosBMLDGSPSCL 
Desarrollo de caQítal 
hu manolFormaciónL Adiestramientof Art70Fracc2 7 L 
Co ntratosLCOOOO 119 28. Q df 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 

21 
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información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos documentos clasificados, es el adscrito a la Subgerencia de Formación y Oficina de 
Adiestramiento. 

A t e n t a m ent e 

/ lt 
; / 

LIC. GERARD�'MÍuR1c1b,v'2QUEZ DE LA ROSA 
Director de Recursos Humanos 
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La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 
100, 106, fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 
68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 
Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) 
y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 
l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora la 
versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde 
se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Humanos 

C000011645 

LIC. GERARDO MAURICIO VÁZQUEZ DE LA ROSA 
Director de Recursos Humanos 

Secretarla del Comité de Traruparanda 
Sergio Zambrano Herrera, � de Análisis J11rídko y Promoción de 
Transparencia, V Prosecretario del ité de Transparencia del Banco de México. 
Filma: /ir 



Ref. 

1 

Jel BANCOntf'\ÉXICO 

A continuación se presenta el detalle de la información que se encuentra testada, fundamento y motivación que lo 
avala: 

\ .··· . . . 

. · ... Páginas 

1 

.· INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 
Información testada 

No. de cuenta y No. de 
cuenta CLASE de persona 

moral. 

FúndamE!ntatión 
Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
116, párrafos segundo y último, 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 6, 113, 
párrafos primero, fracciones I y 111 
y último de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción II y último 
párrafo, Cuadragésimo, fracción I 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de 
clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas". 

Motivación 
Información clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de 
información entregada con tal 
carácter por los particulares a los 
sujetos obligados, y que éstos tienen 
el derecho de entregar con dicho 
carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los 
Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano es parte. 

Asimismo, la información en 
cuestión se refiere al patrimonio de 
una persona moral. 

En efecto, el número de cuenta es un 
conjunto de caracteres numéricos 
utilizados por los intermediarios 
financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho 
número es único e irrepetible, 
establecido a cada cuenta bancaria 
que avala que los recursos enviados 
a las órdenes de cargo, pago de 
nómina o a 
electrónicas 

las transferencias 
de fondos 

interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en la cuenta 
señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera 
que dicho datos están asociados al 
patrimonio de una persona moral de 
carácter privado, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, 
derechos y obligaciones 
correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que 
constituyen una universalidad 

�I),,. 
jurídica, motivo por el cual el ��-1-� --'-----'-----��-



número de cuenta constituye 
información confidencial que 
incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso o consulta 
de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los 
números de cuenta y CLABE, el 
cliente puede acceder a la 
información relacionada con su 
patrimonio, contenida en las bases 
de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se 
pueden realizar diversas 
transacciones como son 
movimientos y consulta de saldos, 
así como compraventas empleando 
para ello el número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de 
la persona titular de esta 
información. 



JBi BAN(Qm:J"\ÉXJ(O 

La presente versión púb l ica se e laboró, con fundamento en  los artícu los 3, fracción  XXI, 70, fracción XXVI I, 
100, 106, fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley Genera l  de Transpa rencia y Acceso a la Información Púb l ica ( LGTAIP); 
68, 97, 98, fracción  1 1 1 , y 106 de la Ley Federa l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LFTAI P); 
Primero, Segundo, fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) 
y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos genera les en  materia de clasificación y desclasificación de la 
i nformación, así com o  para la e laboración de versiones púb l icas", emitidos por el  Consejo Naciona l  del 
Sistema Naciona l  de Tra nsparencia, Acceso a la I nformación y Protección de Datos Persona les (Lineamientos). 

Versión Pública 
l .  Área titu lar que clasifica la  información 

1 1 .  L a  identificación de l  docu mento de l  que se  e labora la  
versión pú blica. 

1 1 1 .  Firma del titu lar  d e l  á rea y de qu ien clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la  sesión del Comité donde 
se aprobó la versión públ ica.  

\ 

\ 

Di rección de Recursos H u manos 

C000011689 

LIC. GERARDO MAURtclO VÁZQUEZ DE LA ROSA 
Director de Recursos H umanos 

ta �e llfflión pública fue aprobada en la sesión del Comité d.; Tramparencia 
• tifa:rnl•, núrnero t,¡(701'.B,celebradael..]5de �;\oeff'l 
11e_wa. 

Secretarla del Comité de Transparencia 
Sergio zambrano Herrera, Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de 
Transparencia, y Prosecretario del Comité de Transparencia del Banco de México. 

Filma: 
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A continuación se presenta el deta l le  de la información q u e  se encuentra testada, fundamento y motivación que lo  
ava la :  

. · .  

Páginas 

1 

INFORMACIÓN CL.ASIFICJl.QA COMO CONFIDEN.CIAL 
Información testada 

No.  de cuenta y No.  de 
cuenta CL.ABE de persona 

moral .  

F.undal'.llehtac::ión .. 
Artícu los 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segu ndo, de la 
Constitución Pol ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
116, párrafos segundo y ú lt imo, 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
I nformación Púb l ica; 1, 6, 113, 
párrafos primero, fracciones I y 1 1 1  
y ú lt imo de la  Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
I nformación Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción 11 y ú ltimo 
párrafo, Cuad ragésimo, fracción I 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
genera les en materia de 
clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la 
e laboración de versiones 
públ icas". 

Motivació.n 
I nformación clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de 
información entregada con tal carácter 
por los particu lares a los sujetos 
ob l igados, y que éstos tienen el 
derecho de entregar con d icho 
carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados 
I nternaciona les de los que el Estado 
mexicano  es parte. 

Asimismo, la información en cuestión 
se refiere a l  patrimonio de una persona 
mora l .  

En efecto, el número de cuenta es  un 
conjunto de caracteres numéricos 
uti l izados por los i ntermediarios 
financieros para identificar las cuentas 
de los cl ientes. Dicho número es ú nico 
e irrepetible, establecido a cada cuenta 
bancaria que  ava la  que los recursos 
enviados a las órdenes de cargo, pago 
de nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos interbancarios, 
se util icen exclusivamente en la cuenta 
señalada por el cl iente. 

Derivado de lo anterior, se considera 
que dicho datos están asociados a l  
patrimonio de  una  persona mora l de  
carácter privado, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una 
persona identificada e identificable y 
que constituyen una universa l idad 
jurídica, motivo por el cual el n úmero 
de cuenta constituye información 
confidencial que incumbe a su titu lar  o 

'1 
' 



3 1 
Correo electrónico de 

persona física y/o personal 
de  los servidores públ icos 

BAN(Qorf\ÉXICO 

Artículos 6Q., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP;  
1, 2,  fracción V, 3, fracción IX,  6, y 
16, 17, 18, 22, fracción V, 3 1  y 70, 
a contrario sensu, de la Ley 
General de Protección de Datos 
Persona les en Posesión de Sujetos 
Obl igados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción 1, de  la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Púb l ica; Trigésimo 
Octavo, fracción I y últ imo 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
"Lineamientos genera les en 
materia de clasificación y 
desclasifi cación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públ icas". 

personas autorizadas para el a cceso o 
consu lta de la misma. 

Cabe seña lar, que  a través de los 
números de cuenta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información 
relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las 
instituciones bancarias y financieras, en 
donde se pueden rea lizar diversas 
transacciones como son movimientos y 
consulta de saldos, así como 
compraventas empleando para el lo el  
número de  tarjeta de  crédito, por lo 
que su d ifusión podría dañar o 
perjudicar el patrimonio de la persona 
titu lar  de esta información. 
I nformación clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de 
un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada 
o identificable 

En efecto, la d irección de correo 
electrónico se encuentra asignada a 
una persona determinada, la cual tiene 
asignada una cuenta en la que se 
contienen d iversos datos personales, 
tales como nombre, edad, sexo, en 
ocasiones teléfono o d irección, además 
de que la fina l idad de dicho 
instrumento tecnológico de 
información se utiliza para poder ser 
local izado a través del acceso al  mismo. 

En tal virtud, la autodeterminación 
informativa corresponde a los titu lares 
de ese dato persona l .  

En ese entendido, el único q ue puede 
hacer uso del mismo es su titu lar, y los 
terceros únicamente pueden divulgarlo 
con su consentim iento, por lo que d icha 
información es susceptib le  de 
clasificarse con el  carácter de 
confidencia l, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar e 
identificar a su titu lar. 



10 1 
Número telefónico de 

persona física (celular o 
fijo) 

BANCO DE MÉXICO 

Artículos 69., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 , y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 
1, 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, 
a contrario sensu, de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas" . 

Información clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de 
un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada 
o identifi cable. 

En efecto, el número de teléfono ya sea 
fijo o celular se encuentra asignado a 
una persona determinada, la cual 
contrata la prestación de servicios de 
telecomunicaciones para poder ser 
localizado a través de diversos aparatos 
de telecomunicación. 

En tal virtud, la autodeterminación 
informativa corresponde a los titulares 
de ese dato personal. 

En ese entendido, el único que puede 
hacer uso del mismo es su titular, y los 
terceros únicamente pueden divulgarlo 
con su consentimiento, por lo que dicha 
información es susceptible de 
clasificarse con el carácter de 
confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar vía 
telefónica a su titular. 



BANCOm:f\ÉXICO 

La presente ve rsión públ ica se e laboró, con fundamento en los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I ,  
100, 106, fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley Genera l  de Transpa rencia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LGTAIP); 
68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federa l  de Transpa rencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LFTAIP) ;  
Primero, Segundo, fracción XVI I I , Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) 
y Sexagésimo tercero de los "Lineam ientos genera les en  materia de  clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la e la boración de versiones púb l icas", emitidos por e l  Consejo Nacional de l  
S istema Nacional de  Transpa rencia, Acceso a la I nformación y Protección de Datos Personales ( Li neamientos) .  

Versión Pública 
l. Área titular que clasifica la información 
11. La identificación del documento del que se elabora la 

versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde 
se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Humanos 

C000011734 

LIC. GERARDO MAURICIO VÁZQUEZ DE LA ROSA 
Director de Recursos Humanos 

1.-------�--:-�'··· .. ··---·"'�--,, 
La presente ve�ión pública fue aprobada en la sesión ó,:;i C:cmité � Transparencla I 

ª f,SQ;Oill ", ntímero l{flól8 , celebradael_z5cle l:;¡W::CO... 
de..zalli.. 

Secretaría del Comité de Transparencia 
Sergio Zambrnno Herrera, Subgerente de Análisis Jurfdito Y Promoción de 
Transparencia, y flrosecretario del Ce ité de Tran del Banco de México. 

Firm&: 
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BANCO DE r\ÉXICO 

A continuación se presenta el detalle de la información que se encuentra testada, fundamento y motivación que lo 
avala: 

. .  · •  
Páginas 

1 

INFORMACIÓN CLASIFICADA .COMO CONFIDENCIAL 
Información testada 

No. de cuenta y No. de 
cuenta CLABE de persona 

moral. 

Fundamentación 
Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción  11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados U nidos Mexicanos; 7, 23, 
116, párrafos segundo y último, 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
I nformación Pública; 1, 6, 113, 
párrafos primero, fracciones I y 1 1 1  
y último de la  Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I I  y último 
párrafo, Cuadragésimo, fracción I 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de 
clasificación  y desclasificación  de 
la información, así como para la 
eláboración de versiones 
pú blicas". 

Motivación 
Información clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de 
información entregada con tal 
carácter por los particulares a los 
sujetos obligados, y que éstos tienen 
el derecho de entregar con dicho 
carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los 
Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano es parte. 

Asimismo, la información en 
cuestión  se refiere al patrimonio de 
una persona moral. 

En efecto, el número de cuenta es un 
conjunto de caracteres numéricos 
utilizados por los intermediarios 
financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho 
número es único e irrepetible, 
establecido a cada cuenta bancaria 
que avala que los recursos enviados 
a las órdenes de cargo, pago de 
nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos 
interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en la cuenta 
señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera 
que dicho datos están asociados al 
patrimonio de una persona moral de 
carácter privado, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, 
derechos y obligaciones 
correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que 
constituyen una universalidad 
jurídica, motivo por el cual el 
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número de cuenta constituye 
i nformación confidencial que 
incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso o consulta 
de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los 
números de cuenta y CLABE, el 
cliente puede acceder a la 
información relacionada con su 
patrimonio, contenida en las bases 
de datos de las instituciones 
banca rias y financieras, en donde se 
pueden realizar diversas 
transacciones como son 
movimientos y consulta de saldos, 
así como compraventas empleando 
para ello el número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de 
la persona titular de esta 
información. 



BANCO m:. r\ÉXICO 

La presente versión púb l ica se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 

100, 106, fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 

68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 

Primero, Segundo, fracción XVI I I, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) 

y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) .  

Versión Pública 
l .  Área titu lar  que clasifica la información 

1 1. La identificación del documento del q u e  se elabora la 
versión pú blica. 

1 1 1 .  Firma de l  titu lar  del  área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del  acta d e  la sesión del  Comité donde 
se aprobó la versión públ ica. 

D i rección de Recursos Humanos 

C000011736 

LIC. GERARDO MAURICIO VÁZQUEZ DE LA ROSA 
Director de Recursos H umanos 

la �te versión pública fue aprobada en la sesión de! eomlté de 1'1.!'lbparenda 
• b:eo:il\l•,número Cf JZQl'o,celebradael .ZS:de 6V\C"f0 
de .1.JtlB.. 

Secretarla del Comité de Transparencia 
Sergio Zambraoo Herrera, Sllbgerente de Análisis Juritlico y Promoción de 
Transparencia, y Prosecretarlo del mité de Transparencia del Banco de México. 

Firma: 
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A continuación se presenta el deta l le  de la información que  se encuentra testada, fu ndamento y motivación que lo 
ava la :  

. .  

Páginas 
INFORMACIÓN CI.ASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Información testada 

No .  de cuenta y No.  de 
cuenta CLABE de persona 

moral .  

/� 

Fundamentación 
Artículos 60.1 cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Pol ítica de los 
Estados Un idos Mexicanos; 7, 23, 
116, párrafos segundo y ú ltimo, 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
I nformación Públ ica; 1, 6, 1 13, 

Motivación 
I nformación clasificada como 
confidencia l, toda vez que se trata de 
i nformación entregada con tal  
carácter por los particu lares a los 
sujetos ob ligados, y que éstos tienen 
el derecho de entregar con d icho 
carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los 
Tratados Internacionales de los que el 

párrafos primero, fracciones I y 1 1 1  Estado mexicano es parte. 
y ú lt imo de la  Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
I nformación Pú blica; Trigésimo 
Octavo, fracción J I  y ú ltimo 
párrafo, Cuadragésimo, fracción I 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los /(Lineamientos 
genera les en materia de 
clasificación y desclasificación de 
la  infórmación, así como para la 
elaboración de  versiones 
públ icas". 

Asimismo, la  i nformación en cuestión 
se refiere a l  patrimonio de una  
persona mora l .  

En efecto, e l  número de cuenta es  un  
conjunto de caracteres nu méricos 
uti l izados por los intermed iarios 
financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho nú mero 
es único e irrepetible, establecido a 
cada cuenta bancaria que ava la que 
los  recursos enviados a las órdenes de 
cargo, pago de nómina o a las 
transferencias electrónicas de fondos 
interbancarios, se uti l icen 
exclusiva mente en la  cuenta señalada 
por el cl iente. 

Derivado de  lo anterior, se considera 
que dicho datos están asociados a l  
patrimonio de  una persona moral de  
carácter privado, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, derechos 
y obligaciones correspondientes a 
una persona identificada e 
identificab le y que constituyen una 
un iversa l idad jurídica, motivo por e l  
cual  el n ú mero de cuenta constituye 
información confidencia l que 
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1 
N úmero telefónico de 

persona física (celular o 
fijo) 

BANC0°�M.tXICO 

Artículos 6º. ,  cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 , y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estac:los Unidos Mexicanos; 7, 23, 
68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP;  
1 ,  2 ,  fracción V,  3, fracción IX,  6 ,  
16,  17,  18,  22, fracción V,  31  y 70, 
a contrario sensu, de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados ( LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas" . 

incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso o consulta 
de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los 
números de cuenta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información 
relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las 
instituciones bancarias y financieras, 
en donde se pueden realizar diversas 
transacciones como son movimientos 
y consulta de saldos, así como 
compraventas empleando para ello el 
número de tarjeta de crédito, por lo 
que su difusión podría dañar o 
perjudicar el patrimonio de la 
persona titular de esta información. 

Información clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de 

)� un dato personal concerniente a 
determinada persona física 
identificada o identificable. ¿} 
En efecto, el número de teléfono ya 
sea fijo o celular se encuentra 
asignado a una persona determinada, 
la cual contrata la prestación de 
servicios de telecomunicaciones para 
poder ser localizado a través de 
diversos aparatos de 
telecomunicación. 

En tal virtud, la autodeterminación 
informativa corresponde a los 
titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el único que puede 
hacer uso del mismo es su titular, y los 
terceros únicamente pueden 
divulgarlo con su consentimiento, por 
lo que dicha información es 
susceptible de clasificarse con el 
carácter de confidencial, en virtud de 
que a través de la misma es posible 
localizar vía telefónica a su titular. 



BAN(QnEJV\ÉXI(O 

La presente versión púb l ica se ela boró, con fundamento en  los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I ,  
100, 106, fracción 1 1 1, y 109 de la Ley Genera l  de  Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LGTAIP); 
68, 97, 98, fracción  1 1 1, y 106 de la Ley Federa l  de Transpa rencia y Acceso a la I nformación Públ ica (LFTAIP) ;  
Pr imero, Segundo, fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1, Qui ncuagésimo sexto, Sexagés imo segundo, inciso b) 
y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos genera les en  materia de clasificación y desclasificación de la 
i nformación, así como para la e laboración de  versiones públ icas", ernitidos por e l  Consejo Naciona l  del 
Sistema Naciona l  de  Transparencia, Acceso a la I nformación y Protección de Datos Persona les ( Lineamientos) . 

Versión Pública 

l. Área titu lar  que clasifica la i nformación 
1 1 .  La identificación del docu mento del q u e  se elabora l a  

versión públ ica.  

1 1 1 .  Firma de l  titu lar  de l  á rea y de q uien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde 
se aprobó la versión  públ ica. 

D i rección de Recu rsos Humanos 

C000011766 

LIC. GERARDO MAURICIO VÁZQUEZ DE LA ROSA 
Director de Recursos Humanos 

ta;;;·�-.;;�-;�;;;;;;;¡;;���-. , , .:,;ité de Transpo�;;;¡;"· 
·�, número �l?Ai'a ,celebradae1..l5de f;\:Xf(Q 
de:fil.IB.. 

Secretaria di!I Comité de Transparencia 
Serglt Zamllrano Herrera, Su;;gerente de Análisis Jurldico Y Promoción de 
Trani;p¡¡m1da, y Prosecretario del 'té de Transparencia del Banro de Méld4:o, 

Firma: 



Ref. 

1 

BANCOm: t\ÉXICO 

A continuación se presenta el deta l le de la información que se encuentra testada, fundamento y motivación que lo  
ava la :  

Páginas 

\ 
\ 

2 

INFORIVIACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 
Información testada 

No.  de cuenta y No. de 
cuenta CLABE de persona 

moral .  

Fundamentación 
Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Po l ítica de los 
Estados Un idos Mexicanos; 7, 23, 
116, párrafos segundo y ú ltimo, 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la  
I nformación Públ ica; 1, 6 ,  113, 
párrafos primero, fracciones I y 1 1 1  
y ú lt imo de la  Ley Federal de  
Transparencia y Acceso a l a  
Información Públ ica; Trigésimo 
Octavo, fracción 1 1  y ú ltimo 
párrafo, Cuadragésimo, fracción I 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
genera les en materia de 
clasifi cación y desclasifi cación de 
la información, así como para la 
e laboración de versiones 
púb l icas". 

Motivación 
I nformación clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de 
información entregada con tal carácter 
por los particulares a los sujetos 
obligados, y que éstos tienen el 
derecho de entregar con dicho 
carácter, de  conformidad con lo 
dispuesto en las l eyes o en los Tratados 
I nternaciona les de los que el Estado 
mexicano  es parte. 

Asimismo, la  información en cuestión 
se refiere al patrimonio de una persona 
moral .  

En  efecto, el número de cuenta es un 
conjunto de caracteres numéricos 
uti l izados por los intermediarios 
financieros para identificar las cuentas 
de los cl ientes. Dicho nú mero es único 
e i rrepetib le, establecido a cada cuenta 
bancaria que  ava la que los recursos 
enviados a las órdenes de cargo, pago 
de nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos interbancarios, 
se uti l icen exclusivamente en la cuenta 
señalada por e l  c liente. 

Derivado de lo anterior, se considera 
que dicho datos están asociados a l  
patrimonio de una persona moral de  
carácter privado, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, derechos y 
ob l igaciones correspondientes a una  
persona identificada e identificable y 
que  constituyen una un iversal idad 
j u rídica, motivo por el cual el n úmero 
de cuenta constituye información 
confidencia l  que incumbe a su titu lar  o 
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1 

Correo electrónico de 
persona física y/o personal  
de los servidores públ icos 

BANC0°r:Jv\ÉXICO 

Artícu los 6º., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP;  
1,  2,  fracción V, 3, fracción IX,  6, y 
16, 17, 18, 22, fracción V, 3 1  y 70, 
a contrario sensu, de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 1 13, 
fracción 1, de  la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
I nformación Públ ica; Trigésimo 
Octavo, fracción I y ú lt imo 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
({Lineamientos genera les en 
materia de  clasificación y 
desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones púb l icas" . 

personas a utorizadas para el acceso o 
consu Ita de la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los 
números de cuenta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información 
relacionada con su patrimon io, 
contenida en las bases de datos de las 
instituciones bancarias y financieras, en 
donde se pueden real izar diversas 
transacciones como son movimientos y 
consu lta de saldos, así como 
compraventas empleando para ello el 
n úmero de tarjeta de crédito, por lo 
que su difusión podría dañar o 
perjudicar el patrimonio de la persona 
titu lar de esta información. 
I nformación clasificada como 
confidencia l, toda vez que se trata de 
u n  dato persona l  concerniente a 
determinada persona fís ica identificada 
o identificable 

En efecto, l a  d irección de correo 
electrón ico se encuentra asignada a 
una  persona determinada, la cual  tiene 
asignada una cuenta en la que se 
contienen diversos datos persona les, 
tales como nombre, edad, sexo, en 
ocasiones teléfono o di rección, además 
de que la final idad de dicho 
instrumento tecnológico de 
informa ción se utiliza para poder ser 
local izado a través del acceso al mismo. 

En  tal virtud, la autodeterminación 
informativa corresponde a los titu lares 
de ese dato personal .  

En ese entendido, el ú nico que puede 
hacer uso del m ismo es su titular, y los 
terceros ú nicamente pueden d ivu lgarlo 
con su consentim iento, por lo que dicha 
información es susceptible de 
clasificarse con el carácter de 
confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar e 
identificar a su titu lar. 



BAN(QoE¡v\[Xl(O 

La presente versión  públ ica se e laboró, con fundamento en  los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 
100, 106, fracción 1 1 1, y 109 de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nformación  Púb l ica ( LGTAIP); 
68, 97, 98, fracción  1 1 1, y 106 de la Ley Federa l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LFTAIP); 
Primero, Segundo, fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) 
y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos genera les en  materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la e laboración de versiones púb l icas", emitidos por e l  Consejo Naciona l  de l  
Sistema Nac iona l  de Transparencia, Acceso a la Info rmación y Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Pública 
l .  Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora la 
versión pública. 

111. Firma del titular del á rea y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde 
se aprobó la versión pública. 

Di rección de Recursos Humanos 

C00001 1804 

LIC. GERAR 
Director de Recursos Humanos 

Secretaria del Comité de Transparencia 

Sergio Zambrano Herrera, Süb¡¡eiente de Análisis Jurídia.> y Promoclóo de 
Transparencia, y Pr05ecretarlo I Cbmlté di.! Transparencia d!li Banco de Méldco. 

Flmla: 
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1 

\ 

BANCO DE l'\[XICO 

A continuación se presenta el deta l le  de la información que  se encuentra testada, fundamento y motivación que  lo  
ava la :  

Páginas 

1 

IN FORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 
Información testada 

No. de cuenta y No. de 
cuenta CLABE de p,ersi;,na 

moral .  

Fundamentación 
Artícu los 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segu ndo, de la  
Constitución Pol ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
1 16, párrafos segundo y ú ltimo, 
de  la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica; 1, 6, 113, 
párrafos primero, fracciones I y 1 1 1  
y ú lt imo de la  Ley Federal d e  
Transparencia y Acceso a l a  
I nformación Públ ica; Trigésimo 
Octavo, fracción I I  y ú ltimo 
párrafo, Cuadragésimo, fracción I 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
prim ero, de los "Lineamientos 
genera l es en materia de 
clasificación y desclasificación de 
la  i nformación, así como para la 

· ·e láboración de versiones 
públ icas" . 

Motivaeión 
I nformación clasificada como 
confidencia l, toda vez que se trata de 
información entregada con tal  
carácter por los particu lares a los 
sujetos obl igados, y que éstos tienen 
e l  derecho de entregar con dicho 
carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los 
Tratados Internacionales de los que  
e l  Estado  mexicano es  parte. 

Asimismo, la información en 
cuestión se refiere a l  patrimonio de 
u na persona moral .  

En efecto, el  número de cuenta es un 
conju nto de caracteres numéricos 
uti lizados por los intermediarios 
financieros para identificar las 
cuentas de los cli entes. Dicho 
número es ún ico e i rrepetib le, 
establecido a cada cuenta ba ncaria 
que ava la  que los recursos enviados 
a las órdenes de cargo, pago de 
nómina o a 
e lectrónicas 

las transferencias 
de fondos 

interbancarios, se uti l icen 
exclusiva mente en la cuenta 
señalada por el cl iente. 

Derivado de lo anterior, se considera 
que  dicho datos están asociados a l  
patrimonio de  una persona mora l  de 
carácter privado, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, 
derechos y obl igaciones 
correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que  
constituyen una un iversa l idad 
ju rídica, motivo por el cua l  e l  

\ 
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nú mero de cuenta constituye 
información confidencia l  que 
incumbe a su titu lar  o personas 
autorizadas para el acceso o consu lta 
de la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los 
n ú meros de cuenta y CLABE, el 
cl iente puede acceder a la  
información relacionada con su 
patrimonio, contenida en las bases 
de datos de las i nstituciones 
bancarias y financieras, en donde se 
pueden real izar diversas 
transacciones como son 
movimientos y consu lta de  saldos, 
así como com praventas em pleando 
para e l lo el número de tarjeta de 

(1A crédito, por lo que  su difusión podría A �Ul 
dañar  o perj udicar el patrimonio de � 
la persona titu lar  de esta ,['.::.,/ 
información.  



BAN(QnEf1ÉXICO 

La presente versión p ú bl ica se e laboró, con fundamento en  los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I ,  
100, 106, fracción 1 1 1 ,  y 109 de l a  Ley Genera l  de  Tra nsparencia y Acceso a l a  I nformación Púb l ica ( LGTAIP}; 
68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la  Ley Federa l  de Tra nspa rencia y Acceso a la Información Púb l ica (LFTAI P}; 
Primero, Segundo, fracción XVI I I ,  Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Qu incuagésimo sexto, Sexagésimo segu ndo, inciso b} 
y Sexagésimo te rcero de los "Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la 
i nformación, así como para la e la boración de versiones púb l icas", emitidos por e l  Consejo Naciona l  d e l  
Sistema Nacional  de  Tra nsparencia ,  Acceso a la I nformación y Protección  de Datos Perso na les ( Lineamientos). 

Versión Pública 
l .  Área titu lar  que clasifica la  información 

1 1 .  L a  identificación d e l  documento d e l  que  se elabora l a  
versión públ ica.  

1 1 1 .  Firma del titu lar d e l  á rea y de qu ien clasifica .  

IV. Fecha y número del acta de la  sesión del Comité donde 
se aprobó la  versión pública. 

D i rección de Recursos H umanos 

C000011805 

LIC. GERAR 
Director de Recu rsos H umanos 

la presente vmlón pilbtica fue aprobada en la� del Ccmlté de Transparencia 
·�", número !.J/10 ¡Bce!ebrada e!.15.de tv<tP 
de.zruB_, 

Secretaria del Comité de Transparencia 

Sergio Zambrano Herrera, SUbgerenta de Análisis Jurldir.o Y Promod6n. de 

Transparencia, y Proseuetario del de Transparencia del Banco da Méllioo. 

Firma: , t 



Ref; 
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BANCOnr:J'\ÉXICO 

A continuación se presenta el detalle de la información que se encuentra testada, fundamento y motivación que lo 
avala: 

Páginas 

1 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONF.IDENCIAL 
Información testada 

No. de cuenta y No. de 
cuenta. CLABE de persona 

moral. 

Fundamentación 
Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
116, párrafos segundo y último, 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 6, 113, 
párrafos primero, fracciones I y 1 1 1  
y último de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
I nformación Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción 1 1  y último 
párrafo, Cuadragésimo, fracción I 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de 
clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas". 

Motivación 
I nformación clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de 
información entregada con tal 
carácter por los particulares a los 
sujetos obligados, y que éstos tienen 
el derecho de entregar con dicho 
carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los 
Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano es parte. 

Asimismo, la información en 
cuestión se refiere al patrimonio de 
una persona moral. 

En  efecto, el número de cuenta es un 
conjunto de caracteres numéricos 
uti lizados por los intermediarios 
financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho 
número es único e irrepetible, 
establecido a cada cuenta bancaria 
que avala que los recursos enviados 
a las órdenes de cargo, pago de 
nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos 
interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en la cuenta 
señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera 
que dicho datos están asociados al 
patrimonio de una persona moral de 
carácter privado, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, 
derechos y obligaciones 
correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que 
constituyen una universalidad 
jurídica, motivo por el cual el 



BAN(ÜDEJV\[XICO 

número de cuenta constituye 
información confidencial que 
incu m be a su titu lar o personas 
autorizadas para el acceso o consulta 
de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los 
nú meros de cuenta y CLABE, el 
cl iente puede acceder a la  
información relacionada con su 
patrimon io, contenida en las bases 
de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se 
pueden rea l izar d iversas 
transacciones como son 
movimientos y consu lta de saldos, 
así como compraventas empleando 
para e l lo  el número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de 
la persona titu lar de esta 
información. 



BAN(ÜDE MÉXICO 

La presente versión púb lica se ela boró, con fundamento en los artícu los 3, fracción  XXI, 70, fracción  XXVI I ,  
100, 106, fracción 1 1 1, y 109 de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nfo rmación Púb l ica ( LGTAIP); 
68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LFTAIP); 
Primero, Segundo, fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Qui ncuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) 
y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como  para la e laboración de versiones púb l icas", emitidos por e l  Consejo Naciona l  de l  
Sistema Naciona l  de  Transparencia, Acceso a la I nformación y P rotección de Datos Personales ( Lineamientos) . 

Versión Pública 
l .  Área titu lar que clasifica la  información 

1 1 .  La identificación d e l  docu mento d e l  que s e  elabora l a  
versión pú bl ica. 

1 1 1 .  Firma del titu lar del á rea y de  quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la  sesión del Comité donde 
se aprobó la  versión públ ica. 

\ 
\ 

Dirección de Recu rsos H umanos 

C000011822 

LIC. GERARDO MAURICTO VÁZQUEZ DE LA ROSA 
Director de Recursos H umanos 

. 
Seaetarfa del Comit4 de Transparencia Sergio Zambrano Hewera, Sllbgete . •  

1'11nsparenc¡a y Pr 
ntll de Análms Jurídico y Promoc!t!n de , osectetarto di!'! de 'l'ran . sparencia del flanco de México. Rrma; 
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A continuación se presenta el deta l le  de la información que se encuentra testada, fundamento y motivación que lo 
ava la :  

. · . Páginas 

1 

· . 

.. 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Información testada 

No. de cuenta y No. de 
cuenta CLABE de' �ersona 

moral .  

Fundamentación 

Artícu los 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 , y 16, 
párrafo segundo, de la  
Constitución Po l ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
116, párrafos segundo y ú lt imo, 
de la Ley General de 
Tra nsparencia y Acceso a la 
I nformación Púb li ca ;  1, 6, 113, 
párrafos primero, fracciones I y 1 1 1  
y ú lt imo de l a  Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la  
I nformación Púb l ica; Trigésimo 
Octavo, fracción 1 1  y ú ltim o  
párrafo, Cuadragésimo, fracción I 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
genera l es en materia de 
clasificación y desclasificación de 

· la  i nformación, así como para la  
ela boración de versiones 
públ icas". 

Motivación 

I nformación clasificada como 
confidencial ,  toda vez que se trata de 
información entregada con ta l  
carácter por los particu la res a los 
sujetos obl igados, y que éstos tienen 
el derecho de entregar con dicho 
carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los 
Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano es parte. 

Asimismo, la información en 
cuestión se refiere a l  patrimonio de 
u na persona mora l .  

En efecto, el número de cuenta es  un  
conjunto de caracteres nu méricos 
uti l izados por los intermediarios 
financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho 
número es único e i rrepetible, 
establecido a cada cuenta bancaria 
que ava la  que los recursos enviados 
a las órdenes de cargo, pago de 
nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos 
interbancarios, se uti licen 
exclusivamente en la  cuenta 
seña lada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera 
que dicho datos están asociados a l  
patrimonio d e  u n a  persona mora l de 
carácter privado, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, 
derechos y obl igaciones 
correspondientes a una persona 
identificada e identificab le y que 
constituyen una un iversa l idad 
j urídica, motivo por el cua l  el 
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número de cuenta constituye 
información confidencial que 
incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso o consulta 
de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los 
números de cuenta y CLABE, el 
cliente puede acceder a la 
información relacionada con su 
patrimonio, contenida en las bases 
de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se 
pueden realizar diversas 
transacciones como son 
movimientos y consulta de saldos, 
así como compraventas empleando 
para ello el número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de 
la persona titular de esta 
información. 
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La presente versión púb l ica se e laboró, con fundamento en  los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I ,  
100, 106, fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley Genera l  de  Transpa rencia y Acceso a la I nformación Pública ( LGTAIP); 
68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la I nformación Púb l ica (LFTAIP); 
Primero, Segundo, fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) 
y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la e laboración de versiones púb l icas", em itidos por e l  Consejo Naciona l  de l  
Sistema Naciona l  de  Transparencia, Acceso a la I nformación  y Protección de Datos Persona les ( Lineamientos). 

Versión Pública 
l .  Área titu lar que clasifica l a  información 

1 1 .  La identificación del docu mento del q u e  s e  e labora l a  
versión públ ica. 

1 1 1 .  Fi rma d e l  titu lar  d e l  á rea y de quien clasifica. 

IV. Fecha y nú mero del acta de la  sesión del Comité donde 
se aprobó la versión públ ica. 

Di rección de Recursos Humanos 

C000011923 

LIC. GERARDO MAURICIO VÁZQUEZ DE LA ROSA 
Director de Recursos Humanos 

Secretaria del Comité de Transparencia 
5efgio ZambraM Heniera, de Análisis Jwidico y Promoción de 
Transpl!fenda, ytlrosecretario de mi de Transparencia de! Banco de México. 

Firma: 
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A contin uación se presenta el detalle de la información que se encuentra testada, fundamento y motivación que lo 
ava la :  

Páginas 

1 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 
Información testada 

No. de cuenta y No. de 
.,c�enta CLABE de persona · 

moral. 

Fundamentación 
Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 , y 16, 
pá rrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Un idos Mexicanos; 7, 23, 
116, párrafos segundo y último, 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
I nformación Púb l ica; 1, 6, 113, 
párrafos primero, fracciones I y 1 1 1  
y último de l a  Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción 1 1  y último 
párrafo, Cuadragésimo, fracción I 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de 
clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la 
e laboración de versiones 
públicas". 

Motivación 
I nformación clasifi cada como 
confidencial, toda vez que se trata de 
información entregada con tal 
carácter por los particulares a los 
sujetos obligados, y que éstos tienen 
el derecho de entregar con dicho 
carácter, de conformidad con lo 
dispuestQ en las leyes o en los 
Tratados I nternacionales de los que 
el  Estado mexicano es parte. 

Asim ismo, la información en 
cuestión se refiere al patrimonio de 
una persona moral. 

En efecto, el número de cuenta es u n  
conjunto d e  caracteres numéricos 
utilizados por los intermediarios 
financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho 
número es único e irrepetible, 
establecido a cada cuenta bancaria 
que avala que los recursos enviados 
a las órdenes de cargo, pago de 
nómina o a 
electrón icas 

las transferencias 
de fondos 

interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en la cuenta 
señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera 
que dicho datos están asociados al 
patr imonio de una persona moral de 
carácter privado, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, 
derechos y obligaciones 
correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que  
constituyen una un iversalidad 
j urídica, motivo por el cual el 
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número de cuenta constituye 
información confid encia l  que 
incumbe a su titu lar o personas 
autorizadas para el acceso o consulta 
de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los 
números de cuenta y CLABE, el 
cl iente puede acceder a la 
información relacionada con su 
patrimonio, contenida en l as bases 
de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se 
pueden real izar diversas 
transacciones como son 
movimientos y consu lta de saldos, 
así como compraventas empleando 
para el lo el número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de 
la persona titu lar  de  esta 
; nfo,madón j� 
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La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 
100, 106, fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 
68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 
Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) 
y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de c lasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 
l .  Área titu lar que clasifica la información 

1 1 .  La  identificación del docu mento de l  que  se  elabora la 
versión púb lica . 

1 1 1 .  Firma de l  titu lar de l  á rea y de q u ien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde 
se aprobó la versión públ ica.  

D irección de Recu rsos H u manos 

C000011928 

LIC. GERAR 
Di rector de Recursos H umanos 

La presente versión públ'H:a fue aprobada en la sesión del Comité de Tral\SJ)arencla 
• b}fm'u\ ", mlmero 417lll6 .celebratla ell.fi..cle�f() 
cle:mJa. 

Semtaria del Comité de Toosparencia 
Sergio Zambrano Herrera, SUbger te de Análisis Jurldico y Promoción de 
Transparencia, Y Prosecretarlo del • de Transparencia del BaJltO de Méxk:o. 
Fim'la: 
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A continuación se presenta el detal le de la información que se encuentra testada, fundamento y motivación que lo 
ava la :  

Páginas 

1 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 
Información testada 

No.  de cuenta y No .  de 
cuenta CLABE de persona 

mora l .  

Fundamentación 
Artícu los 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo, de la  
Constitución Pol ítica de los 
Estados Un idos Mexicanos; 71 23, 
1 16, párrafos segundo y ú ltimo, 
de la  Ley General de 
Transparencia y Acceso a la  
I nformación Púb l ica; 1 ,  6, 113, 
párrafos primero, fracciones I y 1 11  
y ú lt imo de l a  Ley Federal de  
Tra nsparencia y Acceso a la  
I nformación Pú blica; Trigésimo 
Octavo, fracción I I  y ú ltimo 
párrafo, Cuadragésimo, fracción I 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
genera l es en materia de 
clasificación y desclasificación de 
la  i nformación, así como para la 
elaboración de versiones 
púb licas". 

Motivación 
I nformación clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de 
información entregada con tal 
carácter por los particula res a los 
sujetos ob l igados, y que éstos tienen 
el derecho de entregar con d icho 
carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los 
Tratados I nternacionales de los que 
el Estado mexicano es parte. 

Asimismo, la  información en 
cuestión se refiere a l  patrimonio de 
una persona mora l .  

En  efecto, el número de cuenta es  un  
conju nto de caracteres nu méricos 
uti l izados por los intermed iarios 
financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho 
número es único e irrepetib le, 
esta blecido a cada cu enta bancaria 
que ava la  que los recursos enviados 
a las órdenes de cargo, pago de 
nómina o a 
electrónicas 

las transferencias 
de fondos 

interbancarios, se uti l icen 
exclusiva mente en la cuenta 
seña lada por el cliente. 

Derivado  de lo anterior, se considera 
que dicho datos están asociados a l  
patrimonio de una persona moral de  
carácter privado, entendiendo este 
como el conjunto de bienes, 
derechos y obl igaciones 
correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que 
constituyen una un iversa l idad 
ju rídica, motivo por el cua l  e l  
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número de 
información 

cuenta constituye 
confidencia l  que 

incumbe a su titu lar o personas 
autorizadas para el  acceso o consu lta 
de la misma. 

Cabe señal a r, que a través de los 
números de cuenta y CLABE, el 
cl iente puede acceder a la 
información relacionada con su 
patrimonio, contenida en las bases 
de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se 
pueden rea l izar diversas 
transacciones como son 
movimientos y consu lta de  saldos, 
así como compraventas empleando 
para e l lo  el número de tarjeta de 
crédito, por lo  que su difusión podría 
dañar o perjud icar el patrimonio de 
la persona titu l a r  de esta 
información. 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Dirección de Recursos 
Humanos 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por la unidad 
administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los 
sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, mediante oficio con 
referencia GVR.03/2018, hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia que ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos señalados en dicho 
oficio, respecto de los cuales generó las versiones públicas respectivas, y solicitó a este órgano 
colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones públicas. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas 
del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del 
Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públicas que las 
unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 
del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por la unidad administrativa citada al 
rubro, conforme a lo siguiente: 

Este órgaflf __ 
colegiado advierte que es procedente la clasificación de la información testada y 

referida/c�r'.º

A

' fidencial conforme a la fundamentación y motivación expresada en las 
cará
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De igual manera, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 
testada y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresada 
en las carátulas de las correspondientes versiones públicas señaladas en el oficio precisado en 
la sección de Resultandos de la presente resolución y también este órgano colegiado aprueba 
dichas versiones públicas en sus términos. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones II y IX, 137, párrafo 
segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones II y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones II y XIV, del 
Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" 
vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial, 
conforme a la fundamentación y motivación expresada en las carátulas de las correspondientes 
versiones públicas señaladas en el oficio precisado en la sección de Resultandos de la presente 
resolución y también este órgano colegiado aprueba dichas versiones públicas en sus términos. 

SEGUNDO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas por la unidad 
administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a 
que se refiere el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
deberán ser publicadas en su oportunidad, tanto en el portal del Banco de México como en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 
del Banco de México, en sesión celebrada el veinticinco de enero de dos mil dieciocho.-----------

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Integrante Suplente 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

REF. :X26.006.2018. 

Nos referimos a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública {LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 

información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 

transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, nos permitimos informarle 

que la Dirección Jurídica, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así 

como 97 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), y el 

Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 

de la información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos), ha 

determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 

adelante. 

En consecuencia, esta Dirección ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las 

carátulas que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los 

motivos y fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta 

fecha en la carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede 

acceder a través de la siguiente liga: 

l:\Al3 Oír Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 

Especiales 2018\Asuntos para sesión\DJ 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 

de los documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 

debidamente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 

respectiva al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los 

documentos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

& & & 
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TÍTULO DEL 
DOCUMENTO 
CLASIFICADO 

X26.296.2017 

X26.313.2017 

X26.314.2017 

X26.331.2017 

X26.399.2017 

X26.400.2017 

X26.401.2017 

X26.402.2017 

X26.403.2017 

111 BAN(Qo,f'\ÜICO 

CARÁTULA PRUEBA DE DAÑO DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
NÚMERO NÚMERO DE ANEXO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 

DE ANEXO (AIDA) 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 

gnación%20de%20aQoderados%20y%20delegados% 

1 2 20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 

cialesLCa rtas%20de%20instru ccionesLX26. 296.2017. 

ill!f 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 

gnación%20de%20aQoderados%20y%20delegados% 

3 N/A 20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 

cialesLCartas%20de%20instruccionesLX26.313.2017. 

ill!f 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 

gnación%20de%20aQoderados%20y%20delegados% 

4 N/A 20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 

cia lesLCa rtas%20de%20i nstruccionesLX26. 314. 2017. 

ill!f 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 

gnación%20de%20aQoderados%20y%20delegados% 

5 N/A 20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 

cia lesLCa rtas%20de%20instru ccionesLX26.33 l.2017. 

ill!f 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 

gnación%20de%20aQoderados%20y%20delegados% 

6 N/A 20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 

cía lesLCartas%20de%20i nstru ccionesLX26. 399 .2017. 

ill!f 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 

gnación%20de%20aQoderados%20y%20delegados% 

7 N/A 20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 

cia lesLCa rtas%20de%20i nstruccionesLX26.400. 2017. 

ill!f 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 

gnación%20de%20aQoderados%20y%20delegados% 

8 N/A 20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 

cialesLCa rtas%20de%20instru ccionesLX26.401.2017. 

ill!f 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 

gnación%20de%20aQoderados%20y%20delegados% 

9 N/A 20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 

cialesLCartas%20de%20instruccionesLX26.402.2017. 

ill!f 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 

gnación%20de%20aQoderados%20y%20delegados% 

N/A 
20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 

10 
cía lesLCa rtas%20de%20i nstru ccionesLX26.403. 2017. 

ill!f " 
Página 2 de 3 '-.J � 

� / 



111 BAN(Qo,f'\ÉXICO 

htti;1:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 
gnación%20de%20ai;1oderados%20y%20delegados% 

X26.426.2017 11 N/A 20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 
cía lesLCartas%20de%20i nstru ccionesLX26.426. 2017. 
QQf 
htti;1:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGJLDesi 
gnación%20de%20ai;1oderados%20y%20delegados% 

X26.480.2017 12 N/A 20fiduciarios%20e%20institucionalesLX10LConfiden 
cia lesLCa rtas%20de%20i nstruccionesLX26.480. 2017. 
QQf 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la LGTAIP; 65, fracción 11, de la LFTAIP; 

80., primero, segundo y tercer párrafos y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de 

México; Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 

Lineamientos, así como Tercero del "Acuerdo por el que se determina el nivel jerárquico de los 

titulares de las unidades administrativas que deben clasificar información", atentamente 

solicitamos a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la información realizada por 

esta Dirección, y aprobar las versiones públicas señaladas en el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, informamos que el 

personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los referidos documentos 

clasificados, es el adscrito a la Dirección Jurídica (Director), Gerencia Jurídica Consultiva (Gerente), 

Subgerencia de Apoyo a la Formalización Jurídica de Actos (Subgerente), Abogado en Jefe y 

Abogado de la Subge encia de Apoyo a la Formalización Jurídica de Actos. 

A t e n t a m e n t e  

�---
A LEA

:t
UIRRE 

o a la malización 

e Acto 

Gerente Jurídico Consultivo 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación del documento del que 
se elabora la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección Jurídica 

Carta de instrucciones "X26.296.2017" 

Gerente Jurídico Consultivo 

r;;;:;;:;;;;:e;;ión pública fue7prcl>ada en ia ses�;:, e d .:::mlté de Transparencia 

j ;;�",lllimero</ll'u� ,celebraciaelZf>_de :fv!Cf0 

l de.zeta. 

I 
Secretaria del Comité de Transparencia 

Sergio Zmnbrano Herrera, Subgerente de Anáfisls Jurfdico Y Promoción de 

l;��:��:v=---,··:_ 
4f

tf-
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación: 

·. PARTES O.SECCIONES CLASIFICADAS COMO l'tESERVADA 

.. 

· Información 
· . ·. .· . · .·. · . 

Ref. Página (s) Fundamento Legál Motil/ación 
·. ' testada 

La página de Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

internet a que 
A 1 

se refiere la Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

carta de Lo anterior, en razón de que la página de internet 
instrucciones. que se testa será materia de una estrategia procesal 

del Banco de México, por lo que es necesario 

mantener la reserva de la misma hasta la resolución 

del asunto correspondiente. 

Página 2 de 2 
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PRUEBA DE DAÑO 

Datos que revelan estrategias procesales. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracciones I y VIII, y 28, 

párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, fracción XI, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracción XI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como Trigésimo de los "lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas", es de clasificarse como información reservada aquella cuya publicación vulneraría la conducción de 

procedimientos judiciales o administrativos seguidos en forma de juicio que aún no han finalizado, por lo que 

la información referente a los datos que revelan estrategias procesales, es clasificada como reservada en 

virtud de lo siguiente 

La divulgación de la citada información vulneraría la conducción de los expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio a cargo de la Dirección Jurídica, cuya información 

se testa en las versiones públicas, toda vez que los procedimientos no han causado estado, en razón de que 

tal divulgación actualiza un riesgo: 

1) Real, ya que al revelar o divulgar información cuya clasificación se somete a consideración del Comité de 

Transparencia afectaría la estrategia procesal utilizada para la defensa jurídica del Banco de México en esos 

procedimientos. El riesgo se actualiza, pues de revelarse la información de referencia, se verían afectados los 

procedimientos relativos, debido a que podría terminar en posesión de las contrapartes de Banco de México 

y proveerles información acerca de la estrategia procesal que planea sustentar. Esto a su vez haría inoperante 

dicha estrategia, poniendo en desventaja al Banco. Además se le estaría concediendo una ventaja indebida a 

la parte contraria, y se estaría evitando con lo anterior que las conductas ilícitas objeto del procedimiento 

respectivo, sean sancionadas, lo que tendría como resultado que no se cumpla con los objetivos punitivos de 

las normas en las cuales están previstas las sanciones. 

Más aún, existen mayores posibilidades de que se actualice el referido riesgo en caso de que en el presente 

documento se expongan de manera detallada las razones por las cuales la información reservada está 

vinculada con la estrategia procesal en cuestión, toda vez que para poder realizar dicha correlación, es 

necesario exponer a detalle la citada estrategia procesal para posteriormente indicar la finalidad de las 

acciones a tomar dentro de los procedimientos respectivos, por lo cual se considera que, a fin de minimizar el 

riesgo, se deberá mantener la reserva de la misma sin hacer mención al objeto o finalidad que tiene dentro 

de la estrategia jurídica. 

2) Demostrable, en caso de que la parte contraria tenga acceso a la información cuya reserva se somete a 

consideración del Comité de Transparencia, podría tomar acciones que volverían nugatoria toda la estrategia 

procesal planteada por el Banco de México. Esto debido a que el conocimiento de la estrategia a tomar por 

Banco de México, le estaría previniendo a su contraparte procesal en todo momento de los actos y demás 

gestiones que el Banco tendría planeado realizar, y antes de que el Banco de México pudiera actuar, la 

contraparte tendría la información necesaria para tomar las debidas precauciones y prepararse, a fin de eludir 

las consecuencias que las actuaciones del Banco tendrían sobre el proceso o sobre las resoluciones definitivas 

de las autoridades, e incluso se podría impedir que el Banco tomara dichas acciones. 

A manera de ejemplo, y para demostrar que tener información sobre la estrategia procesal de una de las 

partes en el proceso puede redundar en una ventaja inadecuada en favor de la contraparte, se señala el 

siguiente: un demandante en un juicio ejecutivo mercantil cuenta con facultades para presentar ante un 

juzgado una solicitud de medidas precautorias, según lo previsto en el artículo 389 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, entre las que se encuentra el embargo de bienes suficientes para garantizar el 
resultado del juicio, siempre y cuando, según lo señala el propio artículo 392 del mismo ordenamiento, 
demuestre la existencia de un temor fundado o el peligro de que las cosas, libros, documentos o papeles 
puedan ocultarse, perderse o alterarse. Cabe mencionar que la importancia de este tipo de medidas es la 
oportunidad que brindan al promovente para anticiparse a las acciones de la contraparte sin que tenga noticia 
previa de las mismas. Bajo este supuesto, en caso de que se notifique previamente a la parte demandada 
sobre la solicitud de las medidas cautelares realizada por el demandante, aquel podría proceder 
inmediatamente al ocultamiento o dilapidación de sus bienes, con lo cual resultaría inoperante la medida 
precautoria. Continuando el ejemplo, el demandado también podría fácilmente transferir el dinero de las 
cuentas bancarias señaladas en la solicitud de medidas cautelares, a otras propias o de terceros, dificultando 
así el embargo e inutilizando la estrategia procesal planteada. 

3) Identificable, toda vez que en un juicio, la actuación de la contraparte consiste en gran medida en la 
respuesta a las acciones realizadas por la parte promovente, con lo cual, al conocer las estrategias del Banco 
de México, la contraparte podría anticiparse a dichas acciones, lo que pondría en riesgo el éxito de los 
procedimientos impulsados con la finalidad de defender jurídicamente al Banco de México y con ello le 
impediría cumplir con normalidad sus funciones, legal y constitucionalmente conferidas. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, ya 
que la publicación de la información impediría un resultado exitoso de los procedimientos jurisdiccionales 
impulsados por Banco de México, con lo que se afectaría el Estado de Derecho y la defensa de los intereses 
del Estado mexicano en el cumplimiento de la Constitución y las leyes. Asimismo se estaría causando perjuicio 
a la capacidad de este Instituto Central para cumplir con las funciones que le fueron conferidas, incluso con 
aquellas que tienen el carácter de prioritarias, como la de procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la 
moneda nacional, de acuerdo con lo establecido en el párrafo sexto del artículo 28 de la Constitución. Lo 
anterior, toda vez que divulgar la información referida tendría como resultado que la contraparte tomara las 
medidas necesarias para impedir que los actos y gestiones procesales que realiza el Banco de México tuvieran 
los efectos esperados, y de este modo, impediría que cumpliera con sus funciones. 

La información referente a los datos que revelan estrategias procesales, no satisface un interés público, ya 
que al realizar una interpretación sobre la alternativa que más satisface dicho interés, se puede concluir que 
debe prevalecer el derecho más favorable a las personas, esto es, beneficiar el interés de la sociedad, el cual 
se obtiene por el cumplimiento ininterrumpido de las funciones del Banco de México. 1 En este sentido, 
revelar la información aludida, impediría al Banco de México cumplir con sus funciones constitucional y 
legalmente conferidas. 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio, ya que debe prevalecer el interés público de permitir que el Banco de México cumpla 
con las funciones que le fueron conferidas, las cuales se ponen en peligro al divulgar la información relativa a 
los datos que revelan estrategias procesales, puesto que estas estrategias tienden a que se disuada a las 
personas de llevar a cabo conductas que contrarían la exclusividad que tiene el Estado a través de esta Banca 
Central para llevar a cabo las funciones en las áreas estratégicas, de conformidad con el artículo 28, párrafo 
sexto, de la Constitución. Por otro lado, cabe agregar que dicha información será pública en cuanto tales 
expedientes causen estado, por lo cual la reserva temporal es el medio menos restrictivo, y con la decisión 
tomada se estaría causando un beneficio mayor al interés público que el perjuicio que podría causarse a la 
población con la divulgación respectiva. 

1 INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 
[ ... ] Por tanto, mientras la interpretación conforme supone armonizar su contenido con el texto constitucional, el principio de 
interpretación más favorable a la persona lo potencia significativamente, al obligar al operador jurídico a optar por la disposición que 
más beneficie a la persona y en todo caso a la sociedad. 
(Época: Décima Época; Registro: 2014204; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; 
Publicación: viernes 12 de mayo de 201710:17 h; Materia(s): (Constitucional); Tesis: P. 11/2017 {lOa.) 

2 
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En razón de lo anterior, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, se solicita la reserva 

de dicha información, por un plazo de 5 años a partir de la fecha de reserva, toda vez que no es posible 

determinar un estimado del tiempo que durarán los procesos jurisdiccionales relacionados en los documentos 

materia de la clasificación, sin perjuicio de que la información se desclasifique si dichos procedimientos causan 

estado con anterioridad al término de dicho plazo. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones I y VIII, y 28, 

párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 

106, fracción 1 1 1, 108, último párrafo, 109, 113, fracción XI y 114 , de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 1, 97, 98, fracción 1 1 1, 102, 103, 105, último párrafo, 106, 110, fracción XI y 111 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4o., párrafo primero, 80., párrafos primero, 

segundo y tercero, 10 párrafo primero, y 28, fracción 1 1 1, del Reglamento Interior del Banco de México; 

Primero, párrafo primero, y Segundo, fracción X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas 

del Banco de México; así como Trigésimo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", la información 

referente a los datos que revelan estrategias procesales, es clasificada como reservada, toda vez que su 

divulgación vulneraría la conducción de procedimientos judiciales o administrativos seguidos en forma de 

juicio que aún no han final ado. 

Mtra. Ana 
Subgerente de A 

Jurídi 

lización 

3 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
11 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos) .  

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación del documento del que 
se elabora la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección J u rídica 

Carta de instrucciones "X26.313.2017" 

Mtro. Erik Mauricio Sá chez 

Medina 
Gerente Jurídico Consultivo 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que  

sustentan la clasificación: 

Ref. Página (s) 

1 1 

2 1 

Información 

testada 

Firma autógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física.  

Nombre de 
Personas Físicas 
(terceros). 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento legal 

Artícu los 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de  Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones púb licas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 701 a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de  Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones púb licas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal que  está intrínseca 
y objetivamente ligado a la persona. Existe u n  
vínculo q u e  une  indisociablemente al  firmante con e l  
documento y,  por extensión, al  autor con su 
declaración. Este atributo de la persona identifica o 
hace identificable a su titular. 

Asimismo, en  oposición a la firma mediante la cual 
los servidores públicos va lidan los actos que emiten, 
los particu lares no lo hacen en virtud del 
cumplimiento de obligaciones que les correspondan 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
mientras que los servidores públicos lo hacen en 
razón del cumplimiento de sus facultades. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que e l  nombre es la manifestación principal del  
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal. 

En efecto, el  nombre de una persona física además 
de ser un atributo de  la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el  conjunto de signos que 
constituyen un e lemento básico e indispensable de  
la identidad de  cada persona s i n  el cua l  no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
h umano que protege el nombre propio y los 
apel lidos. 

En ese entendido, e l  único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
e l  carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 
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CARÁT ULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación del documento del que 
se elabora la versión pública. 

1 1 1. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Di rección J u ríd ica 

Carta de instrucciones "X26.314.2017" 

Medina 
Gerente Jurídico Consultivo 

«- u'blica fue �ivollada en la sesió,� ri,,1 ;:;;¡té d2 Trans;�nc¡;
"'
l 

la presente ve�..,,, P -r· "7C. , 
• �.ri!.L.\..-",númeroj (7C(f:?., telebradael.'-,l-de �e.Jl'Q 

delQIB.. 
secretaria ck!I Comité de T;onsparencic \ 

Ser�lo Zambrnno Herrera, Subg �\nte de Análisis Jurídico Y Promoción de \ 
b 

I Prosecretarlo del ' t� de Transparencia del 13antll de Méldro, ; 
Transpal'el\C a, Y .d' 1 ,. 1 
A� l 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación: 

Ref. Página (s) 

1 1 

2 1 

Información 
testada 

Firma autógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física. 

Nombre de 
Personas Físicas 
(terceros). 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos genera les en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públ icas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal que está intrínseca 
y objetivamente ligado a la persona. Existe un 
vínculo que une indisociablemente a l  firmante con el 
documento y, por extensión, al autor con su 
declaración. Este atributo de la persona identifica o 
hace identificable a su titular. 

Asimismo, en oposición a la firma mediante la cual 
los servidores púb licos validan los actos que emiten, 
los particulares no lo hacen en virtud del 
cumplimiento de obligaciones que les correspondan 
en términos de las d isposiciones jurídicas aplicab les, 
mientras que los servidores públicos lo hacen en 
razón del cumplimiento de sus facultades. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que el nombre es la manifestación principal de l  
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal .  

En efecto, el nombre de una persona física además 
de ser un atributo de la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e indispensable de 
la identidad de  cada persona sin el cua l  no puede ser 
reconocida por la sociedad, as í  como un derecho 
humano que protege e l  nombre propio y los 
apel l idos. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divu lgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 
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CARÁT ULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación del documento del que 
se elabora la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Di rección J u ríd ica 

Carta de instrucciones "X26.331.2017" 

/ 

Mauricio Sánchez 

Medina 
Gerente J urídico Consultivo 

Mtra . Ana Lui 
Subgerente d 

Formalización J 

u ¡;r-.1111(� ,ól'ii.ín pública fue aprobada en la sesión �d Comité de 1'rans¡¡.."!'ellm 

• E;,ecciH\ •, número Yt:ZOfü, celebrada e1 2.i de _�_-c_ 

d!luili, 1 Secretarla del Comité de Transparencia I 
Sergio l.;m�rano Herrera, Subgerent de 1\nálisis Jurldico y Promoción de j 
T ran���rencia, y Prosecretario del eom· · � Transparencia del Banco de Mél�. j 
Firma: 

I I 

l 
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1 BANCO DE l"\[XICO 

A continuac ión se p resenta e l  deta l l e  d e  l a  información testada,  así como la  fundamentación y motivación que  

sustentan l a  c lasificación :  

Ref. 

1 

2 

Página (s) 

1 

1 

Información 
testada 

Firma autógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física. 

Nombre de 
Personas Físicas 
(terceros). 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31  y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y ú ltimo párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públ icas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, ,1 fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en  materia de clasificación y 
desclasificació_n de la información, así como para la 
elaboración de versiones púb licas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal que está intrínseca 
y objetivamente ligado a la persona. Existe un 
vínculo que une ind isociablemente a l  firmante con e l  
documento y,  por extensión, a l  autor con su 
declaración. Este atributo de la persona identifica o 
hace identificable a su titular. 

Asimismo, en oposición a la firma mediante la cual 
los servidores púb licos validan los actos que emiten, 
los particulares no lo hacen en virtud del 
cumplimiento de obligaciones que les correspondan 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
mientras que los servidores públicos lo hacen en 
razón del cumplimiento de sus facultades. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que e l  nombre es la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal. 

En efecto, el nombre de una persona física además 
de ser un  atributo de la personalidad que por esencia 
si rve pa ra distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un  elemento básico e indispensable de 
la identidad de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apellidos. 

En ese entendido, e l  ún ico que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divu lgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 
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BANC0°•J'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la  información. 

1 1. La identificación del documento del que 
se elabora la versión pública. 

1 11. Firma del titular del área y de qu ien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Di rección J u ríd ica 

Carta de instrucciones "X26.399.2017" 

Mtro. Erik Mauricio Sánchez 

Medina 
Gerente Jurídico Consultivo Formalización J 
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1 BAN(QnE l"\ÉXICO 

A cont inuación se presenta e l  deta l l e  de  l a  información testada, así como la  fundamentación y motivación que  

sustentan l a  c las ificac ión :  

Ref. 

1 

2 

Página (s) 

1 

1 

Información 
testada 

Firma autógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física. 

Nombre de 
Personas Físicas 
(terceros). 

PARTES O SECC.IONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 1 1  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal que está intrínseca 
y objetivamente ligado a la persona. Existe un  
vínculo que une  ind isociablemente al firmante con  e l  
documento y ,  po r  extensión, al autor con s u  
declaración. Este atributo de l a  persona identifica o 
hace identificable a su titular. 

Asimismo, en oposición a la firma mediante la cual 
los servidores públicos validan los actos que emiten, 
los particulares no lo hacen en virtud del 
cumplimiento de obligaciones que les correspondan 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
mientras que los servidores públicos lo hacen en 
razón del cumplimiento de sus facultades. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que el nombre es la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal. 

En  efecto, el nombre de una persona física además 
de ser un  atributo de la personalidad que por esencia 
sirve pa ra distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un  elemento básico e indispensable de 
la identidad de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apellidos. 

En  ese entendido, el ún ico que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 
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CARÁT ULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 11, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación del documento del que 
se elabora la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección Jur íd ica 

Carta de instrucciones "X26.400.2017" 

Mtro. Erik Mauricio Sánchez 
Medina 

Gerente Jurídico Consultivo 

-

Mtra. Ana Lui 
Subgerente 

Formalización J 

) 
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1 BANCO DE l'\ÉXICO 

A continuac ión se presenta el deta l l e  de la  información testada, así como la  fundamentación y motivación que  

sustentan la  c las ificación :  

Ref. Página (s) 

1 1 

2 1 

Información 
testada 

Firma autógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física. 

Nombre de 
Personas Físicas 
(terceros). 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
U nidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 1 1  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protecció!'] de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones púb l icas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
U nidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 1 1  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 61 113, fracción 1 ,  de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públ icas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personál que está intrínseca 
y objetivamente ligado a la persona. Existe un 
vínculo que une indisociablemente al firmante con el 
documento y, por extensión, a l  autor con su 
declaración. Este atributo de la persona identifica o 
hace identificable a su titular. 

Asimismo, en oposición a la firma mediante la cual 
los servidores públicos validan los actos que emiten, 
los particulares no  lo hacen en virtud del 
cumplimiento de obligaciones que les correspondan 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
mientras que los servidores públicos lo hacen en 
razón del cumplimiento de sus facultades. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que el nombre es la manifestación principal de l  
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal. 

En efecto, el nombre de una persona física además 
de ser un atributo de la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un  elemento básico e indispensable de 
la identidad de  cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apellidos. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de  confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación del documento del que 
se elabora la versión pública. 

1 11. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección Jurídica 

Carta de instrucciones "X26.401.2017" 

o 
.. 

Mtro. Erik Mauricio Sánchez 

Medina 
Gerente Jurídico Consultivo 
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BANCQm: l"\ÉXICO 

A cont inuación se presenta e l  deta l le  d e  la  información testada, así como la fundamentación y motivación q u e  

sustentan la  clasificació n :  

Ref. 

1 

2 

Página (s) 

1 

1 

Información 
testada 

Firma autógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física. 

Nombre de 
Personas Físicas 
(terceros). 

PARTES O SECCIONES CLASIFICLI.PAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
U nidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en  materia de  clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públ icas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en' materia de clasificación y 
desclasificación de la info�mación, así como para la 
elaboración de versiones públ icas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que  se trata de un dato personal que está intrínseca 
y objetivamente ligado a la persona. Existe un 
vínculo que une ind isociablemente al firmante con el 
documento y, por extensión, a l  autor con su 
declaración. Este atributo de la persona identifica o 
hace identificable a su titular. 

Asimismo, en oposición a la firma mediante la cual 
los servidores púb licos validan los actos que emiten, 
los particulares no lo hacen en virtud del  
cumplimiento de obligaciones que les correspondan 
en términos de  las disposiciones ju rídicas aplicables, 
mientras que los servidores públicos lo hacen en 
razón del cumpl imiento de sus facultades. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que  el nombre es la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, hace que  una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal .  

En  efecto, e l  nombre de u na persona física además 
de ser un atributo de la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e indispensable de  
la identidad de cada persona s i n  el cua l  no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apell idos. 

En ese entendido, e l  ú nico que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que  
dicha información es  susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 
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Jl?;i BAN(QoEJ'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
11 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación del documento del que 
se elabora la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección Jurídica 

Carta de instrucciones "X26.402.2017" 

o 
# 

Mtro. E rik  Mauricio Sánchez 

Medina 
Gerente Jurídico Consultivo 
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BANCO DE MÉXICO 

A continuación se p resenta el d eta l l e  de  l a  información testada, así como la fu ndamentación y motivación que  

sustentan l a  c las ificación :  

Ref. 

1 

2 

Página (s) 

1 

1 

Información 
testada 

Firma a utógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física. 

Nombre de 
Personas Físicas 
(terceros). 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
e laboración de versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones púb licas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal que está intrínseca 
y objetivamente ligado a la persona. Existe un 
víncu lo que une indisociablemente al firmante con el 
documento y, por extensión, a l  autor con su 
declaración. Este atributo de la persona identifica o 
hace identificable a su titular. 

Asimismo, en oposición a la firma mediante la cual 
los servidores públicos validan los actos que emiten, 
los particu lares no lo hacen en virtud del 
cumplimiento de obligaciones que les correspondan 
en términos de las disposiciones ju rídicas aplicables, 
mientras que los servidores públicos lo hacen en 
razón del cumpl imiento de sus facultades. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que el nombre es la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal. 

En efecto, el nombre de una persona física además 
de ser un atributo de la persona lidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e indispensable de 
la identidad de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apellidos. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasifica rse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión púb l ica se e la boró, con fundamento en los a rtícu los 3, fracción XXI, 70, fracción XXV I I, 100, 106, fracción 
1 1 1, y 109 de la Ley General de  Tra nsparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica (LGTAIP) ;  68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de l a  
Ley Federa l  de Transparencia y Acceso a l a  I nfo rmación Púb l ica ( LFTAIP); Pr imero, Segundo, fracción XVI I I, Séptimo, fracción 
1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b )  y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por e l  
Consejo Naciona l de l  Sistema  Naciona l de  Transparencia, Acceso a la I nformación y Protección de  Datos Persona les 
( Lineamientos) . 

l .  Área titu lar  que c lasifica l a  info rmación. 

1 1 .  L a  identificación de l  documento de l  que  
se  e labora la versión públ ica .  

1 1 1 .  Firma de l  titu lar  d e l  á rea y de  qu ien 
clasifica . 

IV. Fecha y número de l  a cta de  la  sesión de l  
Com ité donde se a probó la  versión 
púb l ica . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Di rección J u ríd i ca 

Carta de instrucciones "X26.403.2017" 

Mtro. Erik Mauricio Sánchez 

Medina 
Gerente J u ríd ico Consu ltivo 

Subgerente 
Forma l ización J ríd ica de Actos 
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BAN(QDE MÉXICO 

A continuación se presenta e l  detalle  de la  info rm ación  testada, así  como la fu ndamentación y motivación que  

sustentan la  cl asificación :  

Ref. 

1 

2 

Página (s) 

1 

1 

Información 
testada 

Firma autógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física. 

Nombre de 
Personas Físicas 
(terceros). 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamen.to Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones púb licas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos genera les en materia de clasificación y 
desclasificación de . la información, así como para la 
elaboración de ver�iones públicás". 

', f 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal que está intrínseca 
y objetivamente l igado a la persona. Existe un 
vínculo que une indisociab lemente al firmante con e l  
documento y,  por extensión, a l  autor con su 
declaración. Este atributo de la persona identifica o 
hace identificable a su titular. 

Asimismo, en oposición a la firma mediante la cual 
los servidores públicos validan los actos que emiten, 
los particulares no lo hacen en virtud del 
cumplimiento de obligaciones que les correspondan 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
mientras que los servidores públicos lo hacen en 
razón del cumplimiento de sus facultades. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que el nombre es la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal .  

En efecto, e l  nombre de una persona física además 
de ser un atributo de la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e indispensable de 
la identidad de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apellidos. 

En ese entendido, e l  único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divu lga rlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos) .  

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación del documento del que 
se elabora la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección J ur ídica 

Carta de instrucciones "X26.426.2017" 

Mtro. Erik Mauricio Sánchez 

Medina 
Gerente Jurídico Consultivo 
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1 BAN(QoE M.ÉXICO 

A cont inuación se p resenta e l  deta l l e  de  la  información testad a, así como la  fundamentación y motivación que  

sustentan l a  c lasificación :  

Ref. 

1 

2 

Página (s) 

1 

1 

Información 
testada 

Firma autógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física. 

Nombre de 
Personas Físicas 
(terceros). 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 1 1  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públ icas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundg«<: de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 1 1  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la' Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal que está intrínseca 
y objetivamente ligado a la persona. Existe un 
vínculo que une indisociab lemente al firmante con el 
documento y, por extensión, al autor con su 
declaración. Este atributo de la persona identifica o 
hace identificable a su titular. 

Asimismo, en oposición a la firma mediante la cual 
los servidores públicos validan los actos que emiten, 
los particulares no lo hacen en virtud del 
cumplimiento de obligaciones que les correspondan 
en términos de las d isposiciones jurídicas aplicables, 
mientras que los servidores públicos lo hacen en 
razón del cumplimiento de sus facultades. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que el nombre es la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal. 

En efecto, e l  nombre de una persona física además 
de ser un atributo de la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e indispensable de 
la identidad de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apellidos. 

En ese entendido, e l  único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 
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BANCOo•f'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificoción de la información, así como para lo elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación del documento del que 
se elabora la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Di rección  J u ríd ica 

Carta de instrucciones "X26.480.2017" 

auricio Sánchez 

Medina 
Gerente Jurídico Consultivo 

Sw-etaria del Comité de Transp�r2r.ci;¡ 1 
Serg!c Ziímtrano Herrera, Subgerent . de ib ' l isis Juridicil y Promoción de I 
Transparencia, y PRKeaetario del Coml T sparencia del Banco de México. 

Firma: 
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1 BANCQm:J"\ÉXICO 

A continuación se p resenta el deta l l e  de l a  información testada, así como la  fu ndamentación y motivación que  

sustentan la  clasificación :  

Ref. Página (s) 

2 1 

Información 
testada 

Nombre de 
Personas Físicas 
(terceros). 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Un idos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 1 1  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de  Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción 1, de  la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y ú ltimo párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públ icas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que el nombre es la manifestación principal de l  
derecho subjetivo a la identidad, hace que u na 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal .  

En efecto, e l  nom bre de una persona física además 
de ser un atributo de la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e indispensable de 
la  identidad de cada persona s in  el cua l  no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apell idos. 

En ese entendido, el  ún ico que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de  confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Áreas: Dirección Jurídica, a través 
de la Gerencia Jurídica Consultiva y 
la Subgerencia de Apoyo a la 
Formalización Jurídica de Actos 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por las unidades 
administrativas al rubro indicadas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los 
sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que el Gerente Jurídico Consultivo y la Subgerente de Apoyo a la Formalización 
Jurídica de Actos, mediante oficio con referencia REF.:X26.006.2018,.hicieron del conocimiento 
de este Comité de Transparencia que las unidades administrativas señaladas en las carátulas 
correspondientes, han determinado clasificar diversa información contenida en los documentos 
señalados en dicho oficio, respecto de los cuales generaron las versiones públicas respectivas, 
solicitaron a este órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones 
públicas. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas 
del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del 
Banco de México. 

Asin;iismo, este órgano colegiado es competente para aprobar la versiones públicas que las 
unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 
del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párraf

�
s {imero y segundo, inciso b), de los 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y de clasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", vigente . 
, I 
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SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por la unidad administrativa citada al 
rubro, conforme a lo siguiente: 

1. Información confidencial. Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación 
de la información testada y referida como confidencial conforme a la fundamentación y 
motivación expresada en las carátulas correspondientes. 

De igual manera, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 

testada y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresada 

en las carátulas de las correspondientes versiones públicas, mismo que se precisa en la sección 

de resultandos de esta determinación. 

2. Información reservada. Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación de 
la información testada y referida como reservada correspondiente a "Datos que revelan 
estrategias procesales", conforme a la fundamentación y motivación expresada en la prueba de 
daño correspondiente, la cual, por economía procesal se tiene aquí por reproducida como si a 
la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 

testada y referida como reservada, conforme a la fundamentación y motivación expresada en 

la correspondiente prueba de daño, y también este órgano colegiado aprueba dicha versión 

pública en sus términos. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones II y IX, 137, párrafo 
segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones 11 y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones II y XIV, del 
Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, inciso b}, de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" 
vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial, 

conforme a la fundamentación y motivación expresada en las carátulas de las correspondientes 
versiones ,públicas señaladas en el oficio con referencia REF.:X26.006.2018, precisado en la 
sección d� resultandos de esta determinación. 

_,,,/i 
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SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como reservada, 
conforme a la fundamentación y motivación expresada en la correspondiente prueba de daño, 
y también este órgano colegiado aprueba dicha versión pública en sus términos. 

TERCERO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas por las unidades 
administrativas al rubro indicadas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a 
que se refiere el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
deberán ser publicadas en su oportunidad, tanto en el portal del Banco de México como en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes, el Comité de Transparencia del 
Banco de México, en sesión celebrada el veinticinco de enero de dos mil dieciocho.----------------

! 

i 

j 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Presidenta 

HU�BERTO E IQUE RUIZ TORRES L_ . . . . · lnte�rante .. 
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e .  

WOl/005-2018 

Ciudad de México, a 15 de enero de 2018. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la información a que se refiere el Título 

Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que esta 

Dirección, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 de la LFTAIP, y el 

Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos), ha determinado clasificar 

diversa información contenida en los documentos que se indican más adelante, relativa a viáticos del personal, 

de febrero de 2016. 

En consecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas que las 

distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos y fundamentos 

respectivos. Asimismo, se han elaborado las correspondientes pruebas de daño. Dichos documentos se 

encuentran disponibles a partir de esta fecha en la carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de 

México, a la que se puede acceder a través de la siguiente liga: 

I:\A 13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones Especiales 
2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno de los 

documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que debidamente firmadas se 

acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga respectiva al repositorio institucional en 

el que reside el original de cada uno de los documentos respecto de los que se elaboró una versión pública. 

Prueba de 
Nombre del Carátula daño 

Liga al Repositorio Institucional donde reside el original Documento incorporada # Número de en la carpeta 
anexo compartida 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
1 0000109288.pdf 1 No contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000109288.pdf 
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2 0000109460.pdf 2 

3 0000109622.pdf 3 

4 0000110478.pdf 4 

5 0000111183.pdf 5 

6 0000111318.pdf 6 

7 0000111360.pdf 7 

8 0000111460.pdf 8 

9 0000111706.pdf 9 

10 0000111852.pdf 10 

11 0000111888.pdf 11 

12 0000111929.pdf 12 

13 0000111952.pdf 13 

14 0000111985.pdf 14 

15 0000111987.pdf 15 

16 0000112020.pdf 16 

17 0000112027 .pdf 17 

18 0000112028.pdf 18 

� 
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http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

No contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000109460.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

No contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000109622.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

No contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000110478.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000111183.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

No contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000111318.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

No contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000111360.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000111460.pdf 

http://a rch ivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGS PSC/Otra información 

Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidencia les/2016/01 trimestre/0000111706.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

No contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/00001118S2.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000111888.pdf 

http://a rch ivo/sitio/atac/Docu mentosBM/DGSPSC/Otra información 

Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000111929.pdf 

http://a rch ivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGS PSC/Otra información 

No contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000111952.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000111985.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000111987.pdf 

http://a rch ivo/ sitio/atac/DocumentosBM/DGS PSC/Otra información 

Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112020.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112027.pdf 

h ttp ://archivo/ sitio/ a ta c/Docu me ntosB M/DGS PSC/Otra in formación 

Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112028.pdf \� 
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19 0000112036.pdf 19 

20 0000112038.pdf 20 

21 0000112050.pdf 21 

22 0000112051.pdf 22 

23 0000112052.pdf 23 

24 0000112104.pdf 24 

25 0000112116.pdf 25 

26 0000112145.pdf 26 

27 0000112148.pdf 27 

28 0000112151.pdf 28 

29 0000112152.pdf 29 

30 0000112161.pdf 30 

31 0000112168.pdf 31 

32 0000112171.pdf 32 

/L� 33 0000112173.pdf 33 

34 0000112199.pdf 34 

35 
n112201.pdf 35 

/ 
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http://arch ivo/sitio/atac/Docu mentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112036.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112038.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112050.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112051.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112052.pdf 

http://a rch ivo/sitio/atac/Docu mentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112104.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
No contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112116.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112145.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112148.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112151.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112152.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112161.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112168.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidencia les/2016/01 trimestre/0000112171. pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidencia les/2016/01 trimestre/0000112173. pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112199.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 
Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 

Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112201.pdf 

�\ 

\ 'K 
�� 

Página3 de 4 



111 BAN(Ooc/'\ÉXICO 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

36 0000112211.pdf 36 Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112211.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

37 0000112226.pdf 37 Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112226.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

38 0000112236.pdf 38 Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112236.pdf 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DGSPSC/Otra información 

39 0000112292.pdf 39 Sí contable/Comprobantes gastos de viaje/Comité de 
Transparencia/Confidenciales/2016/01 trimestre/0000112292.pdf 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, 
fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, inciso b), de los Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 

/ ¿onfirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones 
�públicas señaladas en el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", informo que el personal 
que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los referidos documentos clasificados, es el adscrito't1 
la Gerencia de Contabilidad e Información Financiera (Gerente), Subgerencia de Contabilidad {Subgeren1't) J(/ 
Oficina de Soporte Contable y Administrativo (Jefe y Analistas Contables). 

*' 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los II Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

111. Firma del titular del �rea y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

0000109288 

·--------------·······.-·.· =-·----.., 
La pres�nte v�rsión pública fue aprobada en la se,iór, cie! CJmité d�Trans¡,arentill 

"bKCWÍ w,núme,o �/ZCj&,�bradael.16de t::,V\l'.'.f() 
deLQ18_. 

� � C'.omlté de Transparencia 
Se!T;t zambrano He , Subgerente de AnMisls Jurfdico y Promoción de 

""'11f'IP"''.i,>l",.., ... ,..deTransparencladelBancode�. 

Firma: 
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A conti nuación se p resenta e l  detalle de l a  información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

1 

2 

5 

5 

/ 

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Número de 
cuenta/tarjeta. 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 

Domicilio 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a'la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, ya que el 
número de cuenta es un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para 
identificar las cuentas de los clientes. Dicho número 
es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 
bancaria que avala que los recursos enviados a las 
órdenes de cargo, pago de nómina o a las 
transferencias electrónicas de fondos 
interbancarios, se utilicen exclusivamente en la 
cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera que dichos 
datos están asociados al patrimonio de una persona 
flsica como moral de carácter privado, entendiendo 
este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que constituyen una 
universalidad jurídica, motivo por el cual el número 
de cuenta constituye información confidencial que 
incumbe a su titular o personas autorizadas para el 
acceso o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuenta 
y de tarjeta, el cliente puede acceder a la 
información relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se pueden realizar 
diversas transacciones como son movimientos y 
consulta de saldos, así como compraventas 
empleando para ello el número de tarjeta de crédito, 
por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el 
patrimonio de la persona titular de esta información, 
además de que la difusión de esta información no 
contribuye a la rendición de cuentas al no estar 
relacionada con recursos públicos. 
Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un  
lugar determinado, sin e l  cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
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4 5 

5 5 

6 5 
7 5 

8 5 

9 5 

//) 
/ / 

Se eliminó 
Datos de 

particulares: 

Cargos 

personales. 

Se eliminó 

Datos de 
particulares: 

Conceptos 

relacionados 
con el n ivel de 

uso. 

Se eliminó 

Datos de 
earticulares: 

Fecha de corte 
Fecha límite de 
pago. 

Periodo de 
facturación 

Se eliminó 

Datos de 

particulares: 

Registro Federal 
de 

BAN(Q oL M[XJ(O 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 

primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 

IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 

primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; l, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 

Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 

primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos 

Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 

Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 

primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 

pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 

de la misma es posible localizar a su titular. 

Información clasificada como confidencial, en virtud 

de que se refiere a datos personales relativos al 

patrimonio de una persona, puesto que hacen 

referencia a diversos gastos personales realizados 
con recursos propios y conceptos relacionados con 

las obligaciones de pago de un particular, que no 
están relacionadas con recursos públicos y, en 

consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 

Información clasificada como confidencial, en virtud 

de que se refiere a datos personales relativos al 
patrimonio de una persona, puesto que hacen 

referencia a diversos gastos personales realizados 

con recursos propios y conceptos relacionados con 
las obligaciones de pago de un particular, que no 

están relacionadas con recursos públicos y, en 
consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 

Información clasificada como confidencial, en virtud 

de que se refiere a datos personales relativos al 
patrimonio de una persona, puesto que hacen 

referencia a conceptos relacionados con las 

obligaciones de pago de un particular, que no están 
relacionadas con recursos públicos y, en 
consecuencia, Corresponde únicamente a su titular. 

Información clasificada como confidencial, ya que 

para su obtención es necesario acreditar previa y 
fehacientemente la identidad de la persona y su 

fecha de nacimiento. 
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Contribuyentes 
(RFC) 

f)AN(Orn: M[XICO 

IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6, y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
27 del Código Fiscal de la Federación; Trigésimo Octavo, 
fracción I y último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero de los Lineamientos. 

Criterio 9/09 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Las personas físicas y morales tramitan su inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes con el único 
propósito de realizar mediante esa clave de 
identificación, operaciones o actividades de 
naturaleza fiscal. Dicha clave tiene como propósito 
hacer identificable a la persona respecto de una 
situación fiscal determinada. 

En ese sentido, el Registro Federal de 
Contribuyentes vinculado al nombre de su titular, 
permite identificar la edad de la persona, así como 
su homoclave, la cual es única e irrepetible y 
determina justamente la identificación de dicha 
persona para efectos fiscales, por lo que es un dato 
personal. 
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BANCO 0EJ"\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titu lar que c lasifica la  información. 

11. La identificación de los documentos de l  
que se e laboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titu lar del á rea y de quien 
c lasifica .  

IV. Fecha y n úmero del a cta de  l a  sesión de l  
Comité donde se a probó la  versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, P laneación y Presupuesto. 

00001 09460 

La presante vem6n pública fue aprobada en la 5e5lóo del Comité de Transparentia 
• t.:is::":Crúal ",número YIZCIB,c21ebrada e1.J5.<1e ruecó 
delfilE.. 

Secratada del Comité de Transparencia 
Sergio Zamlllano Herreta, Sabgerente de AnMrs!s Juntf1CO y PrOGlOClón de 

ansparencia, y Prosecrewlo � de Transparencia del8anco de México. 

a.: • 

,.,......,, - �-- -- �..-,...,.. .. - e.· , · - . -.:.• _.,..t 
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A continuación se p resenta el deta l le  de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación y ,  e n  los supuestos de  información clasificada como reservad a, e l  periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

2 

P.í¡¡ina 
(s) 
12  

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 

particulares: 

Domicilio 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Le¡¡al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 3 1, de la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 
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}1?11 BANCO DE f"\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI ,  70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVI I I , Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (L ineamientos). 

l .  Área titu lar  que clasifica la i nformación .  

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titular  del área y de quien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabil idad, P la neación y Presupuesto. 

0000109622 

La _ereS1K1te ve111ón pdbrrca fue aprobada en la 5esión ,1e1 ,::...n· . d T • L • 1 • • . · "" e e ransparencla de�'.º\ ,numero t(l7oiS,. celebrada e!..z:id� fucrn 

Secretaria del Comité de Transparencia 
Sergio Zambrano Herrera, Subgerente de Allálisis Jurídico y Promoción de Trampmncia, y Prosecretario del mlté,de 1i nsparenda del Banco de Méxko. 
firma: 

L. 
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A continuación se presenta el detal le de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información c lasificada como reservada, el periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia} 

2 

Pátina 
. (s) 

5 

Información 
testada 

Se eliminó 
� 

particulares: 
Domicilio 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFJDENCIAL 
.. 

Fúndamento Le¡al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción ll, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 
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BANCQotJ'\[X!CO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se e laboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

111. Firma del t itular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto .  

0000 1 1 0478 

la presente vel!fll ptlllca fue aprobada en ta S1!Slón ci;� de Transparencia 
• fua:o'ol",nómero f/¿ufür.eiebrada el_lide l:"lCCQ 
de./JJ...18. 

Secretirfa cM Ccmlté de Transparencia 
Sergio Zambrano � Hemn ente  de Anállm Julfdfco y PromocJ6n de 
Transpareooa, y Prosecretario di!! , r.1nsparelltla dl!lltallco • !Mdm. 
Firma; -

�....,_..,.._-� . � 
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A continuación se presenta e l  detal le de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

.. .. ·· 
. ' 

,Ref. Páeii,a 
(Referencia) (s) 

1 29 

2 29 

lnformaélón 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Número de  
cuenta/tarjeta. 

Se eliminó 
Datos de 
particular,is: 

1' � r,.. " 1� 
Domicilio 

PMTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMC> CONF.IDENCIAL 
.. 

Fundamentó Leea! 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 3 1, de la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
pr.in;iero'. y s�g�ndo de la Ley Ge_neral de Transparencia y 
Acceso a la Información Púbhca; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, ya que el 
número de cuenta es un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para 
identificar las cuentas de los clientes. Dicho número 
es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 
bancaria que avala que los recursos enviados a las 
órdenes de cargo, pago de nómina o a las 
transferencias electrónicas de fondos 
interbancarios, se utilicen exclusivamente en la 
cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera que dichos 
datos están asociados al patrimonio de una pérsona 
física como moral de carácter privado, entendiendo 
este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que constituyen una 
universalidad jurídica, motivo por el cual el número 
de cuenta constituye información confidencial que 
incumbe a su titular o personas autorizadas para el 
acceso o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuenta 
y de tarjeta, el cliente puede acceder a la 
información relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se pueden realizar 
diversas transacciones como son movimientos y 
consulta de saldos, así como compraventas 
empleando para ello el número de tarjeta de crédito, 
por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el .. 
patrimonio de la persona titular de esta información, 
además de que la difusión de esta información no 
contribuye a la rendición de cuentas al no estar 
relacionada con recursos públicos. 
Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
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pueden d ivulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 
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BANCOm MÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LGTAI P); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por e l  Consejo Nacional de l  S istema Nacional de  Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les ( Lineamientos). 

l . Área titu lar que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titular del  área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del  
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi l idad, Planeación y Presupuesto. 

00001 1 1 1 83 

Secretaría del Comité de Transparencia 

Firma: � .., 

Sergio Zambrano Herrera, Subgerent� oo .Wtisis Jurfdico y Prorm,ción de 
TraMparenáa, yPromretario del mlté Tra�sparencia del Ba111.:o de N'<él!ico. 1 

¡__ ·- ., ,·�---�· .. y· " .,., ., - - � . .. . .  _.i 
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BANCOocM.É.XICO 

A continuación se presenta e l  deta l l e  de  la  información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de  información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia} 

2 

1 

Pá¡¡ina 
(si 
8 

8 

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Domicilio 

Datos 
sujeto 
obligado: 
Número de  
tarjeta/cuenta. 

.PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO.CONFIDENCIAL . 
Fundamento Le¡¡:a( 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo d e  la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la ley General de 
Protección de  Datos Personales en Posesión de  Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

Fundaménto le¡¡al 

Conforme �)a pr�eba de daño que se adjunta. 

Motivación 

Información cla5ificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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E'>ANCOx MÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión púb lica se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

0000 1 1 1318 

Filma: 

Secretaria del CornJtd de Transparvnda ! 
nte de Anáflsis Jurfdico y Promoción de l! 

ransparencla del Bana, de Máico. 

í 
,_.._, .... �,-- """"'"-\-'----·� · -.. -.-.,�-�- · "  .... • 
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BANCO DE MÉXICO 

A continuación se presenta e l  deta ll e  de  l a  información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

1 

10 

Pácina 
(s) 
19 

21  

22 

21 

• , , : 

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Número de 
cuenta/tarjeta. 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Clave Única d e  
Registro de 
Población 
(CURP) 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento le¡al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos. 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 
16; párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados. Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 
1-1'6, ·párrafo, primero y segundo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 
31, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, y 113, primer 
párrafo, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 27 del Código Fiscal de 
la Federación; Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los 
Lineamientos. 

Criterio 9/09 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, ya que el 
número de cuenta es un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para 
identificar las cuentas de los clientes. Dicho número 
es único e i rrepetible, establecido a cada cuenta 
bancaria que avala que los recursos enviados a las 
órdenes de cargo, pago de nómina o a las 
transferencias electrónicas de fondos 
interbancarios, se utilicen exclusivamente en la 
cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera que dichos 
datos están asociados al patrimonio de una persona 
física como moral de carácter privado, entendiendo 
este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que constituyen una 
universalidad jurídica, motivo por el cual el número 
de cuenta constituye información confidencial que 
incumbe a su titular o personas autorizadas para el 
acceso o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuenta 
y de tarjeta, el cliente puede acceder a la 
información relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se pueden realizar 
diversas transacciones como son movimientos y 
consulta de saldos, así como compraventas 
empleando para ello el número de tarjeta de crédito, 
por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el 
patrimonio de la persona titular de esta información, 
además de que la difusión de esta información no 
contribuye a la rendición de cuentas al no estar 
relacionada con recursos públicos. 
Información clasificada como confidencial, ya que es 
un código alfanumérico único de identidad de 18 
caracteres utilizado para identificar oficialmente 
tanto a residentes como a ciudadanos mexicanos de 
todo e l  país 

En ese sentido, el CURP se encuentra vinculado a su 
titular, permitiendo identificarlo, es umca e 
irrepetible y determina justamente la identificación 
de dicha persona por lo que es un dato personal. 
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BANCO 1'1tXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA · 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

00001 1 1360 

y Presupuesto 

l.a pre,entt ft!Sfón p6llllea flle i,prob8da en la sesión del Ccmlté de Tran,parencia 
• bs:n'nl •,ft4mero <t/lQjS,.celebradaellfide &cea 
cieM, 

5ecretaria del Comité de Tramparenda 

! Flma: 
! ·-·-·-· -·" --=--·-=--- ____ ,, . , ..... , ··-----=-'�-·"' 
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BAN(QDE.f1[XICO 

A continuación se presenta e l  deta l l e  de la  información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

1 

2 

/; 
/ 

. 

Página 
(s) 

5 

6· 

7, 
8 
9 
1 0  
1 1  

5 

Información 
testáda 

Se eliminó 
Datos de  
particulares: 
Número de 
cuenta/tarjeta. 

Se eliminó 
Datos de 

· particulares: 

Domicilio 

PARl'ES O SECCIONES C.LASIFICADA.S COMO CONFIDEN.CIAL 

Fund;imento le¡al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales ·en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

�rtículos 60., c.uarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me�ii:anos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y ·segundo -de· la L�y .. Generahde Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección d e  Datos Personales en Posesión de  Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, ya que el 
número de cuenta es un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para 
identificar las cuentas de los clientes. Dicho número 
es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 
bancaria que avala que los recursos enviados a las 
órdenes de cargo, pago de nómina o a las 
transferencias electrónicas de fondos 
lnterbancarios, se utilicen exclusivamente en la 
cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera que dichos 
datos están asociados al patrimonio de una persona 
física como moral de carácter privado, entendiendo 
este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que constituyen una 
universalidad jurídica, motivo por el cual el número 
de cuenta constituye información confidencial que 
incumbe a su titular o personas autorizadas para el 
acceso o consulta de  la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuenta 
y de tarjeta, el cliente puede a cceder a la 
información relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se pueden realizar 
diversas transacciones como son movimientos y 
consulta de saldos, así como compraventas 
empleando para ello el número de tarjeta de crédito, 
por lo que su d ifusión podría dañar o perjudicar el 
patrimonio de la persona titular de esta información, 
además de que la difusión de esta información no 
contribuye a la rendición de cuentas al no estar 
relacionada con recursos públicos. 
Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de  residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que inclde d irectamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
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18 5 

Contribuyentes 
(RFC) 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 

Número de 
cliente. 

BANCQor:Jv\ÉXICO 

IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de  la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6, y 113, primer párrafo, fracción i de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; 
27 del Código Fiscal de la Federación; Trigésimo Octavo, 
fracción I y último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero de los Lineamientos. 

Criterio 9/09 .emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
·1x, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de  Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y ú ltimo párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Las personas físicas y morales tramitan su inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes con el único 
propósito de realizar m ediante esa clave de 
identificación, operaciones o actividades de  
naturaleza fiscal. Dicha clave tiene como propósito 
hacer identificable a la persona respecto de una 
situación fiscal determinada. 

En ese sentido, el Registro Federal de 
Contribuyentes vinculado al nombre de su titular, 
permite identificar la edad de la persona, así como 
su homoclave, la  cual es única e irrepetible y 
determina justamente la identificación de dicha 
persona para efectos fiscales, por lo que es un dato 
personal. 

Información clasificada como confidencial, ya que el 
número de cliente es un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para 
identificar a los clientes. Dicho número es único e 
irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que 
avala que los recursos enviados a las órdenes de 
cargo, pago de nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera que dichos 
datos están asociados al patrimonio de una persona 
física como moral de carácter privado, entendiendo 
este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que constituyen una 
universalidad jurídica, motivo por el cual el número 
de cliente constituye información confidencial que 
incumbe a su titular o personas autorizadas para el 
acceso o consulta de  la misma. 

Cabe señalar, que a través del número de cliente, el 
cliente puede acceder a la información relacionada 
con su patrimonio, contenida en las bases de datos 
de las instituciones bancarias y financieras, en donde 
se pueden realizar diversas transacciones como son 
movimientos y consulta de saldos, así como 
compraventas empleando para ello el número de 
tarjeta de crédito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de la persona titular 
de esta información, además de  que la d ifusión de 
esta información no contribuye a la rendición de 
cuentas al no estar relacionada con recursos 
públicos. 
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4 

5 

6 

8 

9 

/¡ 
/ / 

(:8 

6 
7 

5 
6 
7 
8 
1 1  

5 
6 
7 
8 

5 

5 

8 
9 
10 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Cargos 
personales. 

Se eliminó 
Datos de 
�ieulares: 
Conceptos 
relacionados 
con el nivel de 
uso. 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 

Fecha de corte 

Periodo d e  
facturación 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Registro Federal 
de 

BAN(QoEf\ÉXI(O 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y  31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones I I y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 

pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Información clasificada como confidencial, en virtud 
de que se refiere a datos personales relativos al 
patrimonio de una persona, puesto que hacen 
referencia a diversos gastos personales realizados 
con recursos propios y conceptos relacionados con 
las obligaciones de pago de un particular, que no 
están relacionadas con recursos públicos y, en 
consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 

Información clasificada como confidencial, en virtud 
de que se refiere a datos personales relativos al 
patrimonio de una persona, puesto que hacen 
referencia a diversos gastos personales realizados 
con recursos propios y conceptos relacionados con 
las obligaciones de pago de un particular, que no 
están relacionadas con recursos públicos y, en 
consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 

Información clasificada como confidencial, en virtud 
de que se refiere a datos personales relativos al 
patrimonio de una persona, puesto que hacen 
referencia a conceptos relacionados con las 
obligaciones de pago de un particular, que no están 
relacionadas con recursos públicos y, en 
consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 

Información clasificada como confidencial, ya que 
para su obtención es necesario acreditar previa y 
fehacientemente la identidad de la persona y su 
fecha de nacimiento. 
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}11. BANC0°i/'\[XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se e laboró , con fundamento en los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transpare ncia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LFTAIP); Pr imero, Segundo, 
fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, i nciso b) y Sexagésimo tercero 
de  los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por e l  Consejo Nacional  de l  Sistema Naciona l  d e  Transparencia, 
Acceso a la I nformación y Protección de  Datos Persona les ( Li neamientos) .  

l .  Área titular que clas ifica la i nformación. 

1 1 .  La identificación de los documentos del  
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titu lar del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del  
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi l idad, P laneación y Presupuesto. 

0000 1 1 1460 
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Jl�i BANCOorMÉXICO 

A continuación se presenta e l  d etal le de la i nformación testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCION.ES CLASIFICADAS. COMO RESERVADA ·. 

. . · . . . . 
Periodo de reserva Saños 

. 

.. .. 
. .  ·· Información 

.. .. .. 

.·. Ref. 
1 

Paeina{s} 
festa da .. Fundamento Leeal Motivación 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 8 obli:ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de  

crédito/cuenta. 

, ,  
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BANCQm MÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi l idad, Planeación y Presupuesto. 

00001 1 1 706 

la P._reente�&! p6llllta fue aprobada en ta k'Sión ;, C0mi� ele Tr.msparenda 
��ffil w,mímero wz;,c8.celebrada el'l5.de tv,cro 

Secretaria del Comid de Transparelld.l .· 
Sergio Zam!lrano Henelll. e da Análisis Jurfdito y Promoción de f 'lhlnspareiicla, yl'foserretario del mité ITransparentia del Banco de Méxko. j 

L::�--- - - � , --� . , . .. . -. ·· · --, -�uJ 
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BANCO Dt MÉXICO 

A continuación se presenta e l  deta l l e  de  la  información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la  clasificación y, en  los  supuestos de  información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

Ref. 
{Referencia) 

2 

Ref. 

1 

Pái¡:ina 
{s) 
8 

9 

Pá¡:ina (s) 

8 
9 

10  

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Domicilio 

Información 
testada 

Datos del 
sujeto 
obligado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

l"A,RTES O SECCIONES .CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fúndamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 
.. 

"Periodo de reserva 5 años 

Fundamento Lei¡:al 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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}1'31 BANCO DL /'\[XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se elaboró , con fundamento en los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 

fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LGTAIP); 68, 97, 98, 

fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LFTAIP); Primero, Segundo, 

fracción XVI I I ,  Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 

de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emit idos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones púb l icas. 

1 1 1 .  Firma de l  titu lar de l  área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contab i l idad, Planeación y Presupuesto. 

00001 1 1 852 

Director de Canta 

------=:-�-:--------------la � ve716n públita fue aprobada en la sesión del Comité de Transp.rencia 
• tiQ::J'iQ_ •,i,tlmen, ':(/2Dl8. celebrada el.l6_ de  tVJé'.V"l) 
te.a118.. 

Seaetarla del Comité de Transparencia 
Sergio l.'llllbrallo Her,era, ente de Análisis Jurídico y Promoción de 
Thlnsparentia, V Prosemtitto del � T. a renda del Banco de Méldco. 
Firma: 

··---,....,�•· · ·. ·� - �ur·• ·,· , ,� ... . .,.' 
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lB BANCO oc MÉXICO 

A continuación se presenta e l  deta l l e  de l a  información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

!>ARTES O .SECCIONES �LASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 
' 

Ref. Pá¡ina Información 
Fúndamento le¡:al Motivación 

(Referencia) (s) testada 
4 3 Se eliminó Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, Información clasificada como confidencial, en virtud 

Datos de párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados de que se refiere a datos personales relativos al 
12:articulares: Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos patrimonio de una persona, puesto que hacen 
Cargos primero y segundo de la Ley General de Transparencia y referencia a diversos gastos personales realizados 
personales. Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción con recursos propios y conceptos relacionados con 

IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de las obligaciones de pago de un particular, que no 
Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos están relacionadas con recursos públicos y, en 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción 1 y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Página 2 de 3 



Jl�.1. L'>ANCQrn . .f'\E.XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la  información. 

1 1. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi lidad, Planeación y Presupuesto. 

0000 1 1 1 888 
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BAN(QoEf1[XICO 

A continuación se presenta el  deta l le  d e  l a  información testada,  así como la fundamentación y motivación que 

sustentan l a  clasificación y, en  los  supuestos de  información clas ificad a  como reservada, e l  período de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

2 

Ref. 

1 

Pá¡¡ina 
(s) 
8 

1 0  

Pá¡¡ina (s) 

8 

9 

1 0  
1 1  

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Domicilio 

Información 
testada 

Datos del 
sujeto 
obligado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Le¡¡al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 
. 

Fundamento Le¡¡al 

.Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l .  Área titu lar que  clasifica la  i nformación. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se e laboran las versiones púb l icas. 

1 1 1 .  F irma de l  t itu lar de l  área y de quien 
clasifica .  

IV. Fecha y número del acta de la ses ión de l  
Comité donde se aprobó la  versión 
públ ica .  

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contab i l idad, P laneación y Presupuesto. 

000001 1 1929 

Lll e_resenta ve� piitírta fue aprobada en la sesión del Comité de Transparelltia 
• f}A:Ci<l.L",nOmero y /zotace1ebraclae1lS_c1e fuero 
c1e..iill9.. 

Seae1aria del Co� de Tra�ncla 
Selpl � Herrora. de AAáfrsis Jurldlto y Promoción de 
Transparenda, y Pr�m!tal'lo dt,f (l é e T ansparentL, del Banco de México. 

I Fimrn: 

L ··---··.,-··�-·-·· . --� .. 
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1 B.A.NCO Dt MÉXICO 

A continuación se presenta el deta lle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

1-p 

2 

Pág;ina 
(s) 
12 

9 
1 2  
1 3  

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Número de 
cuenta/tarjeta. 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 

Domicilio 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Le¡al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo de ·,a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, -68, fracciones I I  y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley Genera l de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de  Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, ya que el 
número de cuenta es un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para 
identificar las cuentas de los clientes. Dicho número 
es único e i rrepetible, establecido a cada cuenta 
bancaria que avala que los recursos enviados a las 
órdenes de cargo, pago de nómina o a las 
transferencias electrónicas de fondos 
interbancarios, se utilicen exclusivamente en la 
cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera que dichos 
datos están asociados al patrimonio de una persona 
física como moral de carácter privado, entendiendo 
este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que constituyen una 
universalidad jurídica, motivo por el cual el número 
de cuenta constituye información confidencial que 
incumbe a su titular o personas autorizadas para el 
acceso o consulta de la misma. 

Cabe señalar, q ue a través de los números de cuenta 
y de tarjeta, el cliente puede acceder a la 
información relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se pueden realizar 
diversas transacciones como son movimientos y 
consulta de saldos, así como compraventas 
empleando para ello el número de tarjeta de crédito, 
por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el 
patrimonio de la persona titular de esta información, 
además de que la difusión de esta información no 
contribuye a la rendición de cuentas al no estar 
relacionada con recursos públicos. 
Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es  e l  
lugar de residencia habitual, de l  centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
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5 1 2  

6 1 2  

7 1 2  

8 1 2  

Ref. Pá¡¡ina (s) 

1-c 9 
1 0  
1 3  

/ 

(6 

Se eliminó 
Datos de 
earticulares: 
Conceptos 
relacionados 
con el n ivel de 
uso. 

Se eliminó 
Datos de 
earticulares: 
Fecha de corte 

Fecha límite de 
pago. 

Periodo de 
facturación 

Información 
testada 

Datos del 
sujeto 
obligado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

B1-\NCO DL l"\ÉXICO 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y  3 1, de la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones JI y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Fundamento Le¡¡al  

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

pueden d ivulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Información clasificada corno confidencial, en virtud 
de que se refiere a datos personales relativos al 
patrimonio de una persona, puesto que hacen 
referencia a diversos gastos personales realizados 
con recursos propios y conceptos relacionados con 
las obligaciones de pago de un particular, que no 
están relacionadas con recursos públicos y, en 
consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 

Información clasificada corno confidencial, en virtud 
de que se refiere a datos personales relativos al 
patrimonio de una persona, puesto que hacen 
referencia a conceptos relacionados con las 
obligaciones de pago de un particular, que no están 
relacionadas con recursos públicos y, en 
consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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Jl�i BAN(QoEf'\ÉXJ(Q 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 

fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, 

fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (L ineamientos) .  

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

111 . Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

00001 1 1 952 

u presente v:'.6n pí¡Wiciillll! �ba41 en la �111\ll C,ITtté te TraNípirencil 
• f.lar ;q L·, ftlÍlntfl 911.o1ri • tiieindu1 Ji ,e E:"'c ce 
•.1.1l8· 

Secretaria del �té de Transparencia 
Ser¡lo Zambrano Herrera, Subger de Análisis Jurídico v Promoción de 
Transparencia, y Prosecretario del Co jté encía del Banco de México. 

Firma: 
.. ,--... . ....... -<'., Y, � ·-'.._ _,,_,..,.., • �.v ·. '>" "' '  ·- ·--·'" 
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BANCO DE MÉXICO 

A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

. . 

Ref. 
(Referencia) 

2 

Pái¡ina 
(s) 

14 

lnformaci6n 
testada 

Se eliminó 
Datos de 

particulares: 
Domicilio 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Lei¡al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titu lar que clasifica la i nformación. 

11. La identificación de los documentos del 
que se e laboran las versiones públ icas. 

111. F irma del titu lar de l  área y de qu ien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contab i l idad, P laneación Presupuesto. 

00001 1 1985 

la �te verloo pública fue aprobada en la sesión del fomité de Transparencia 
• b!tCiú •, número � 14)(6 celebrada el lb. de f. Y'C I' C:i 
de.11.1[!. 

Secretaria del Comité de Transparencia 
Sergio Zamb:ano Herrera, Subgerente de ll.nálisis Jurídico y Promoción de 
T�spare,1ria, 'f Prosecreta¡prlo mlté de Trans¡¡.arcncia del B;Jnco de Méxlt.o. 

I f11Ti1a: 

1-� .. ··--·-----.. -- - ' - , ... . ' . 
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BAN(Qm t\f.XICO 

A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

Ref. 
(Referencia) 

2 

Ref. 

1 

Pácina 
(s) 
8 

Páe:ina (s) 

8 
9 

Información 
tenada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 

Domicilio 

Información 
tenada 

Datos del 
sujeto 
obligado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Lecal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones 11 y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 1 13, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva S años 

Fundamento Lee:al 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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}1�1 BAN(Oor J'\ÜICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l .  Área t itu lar que clasifica l a  i nformación. 

1 1 . La identificación de los documentos de l  
que se e laboran l as  versiones públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titular de l  área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión de l  
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi l idad, P laneación y Presupuesto. 

00001 1 1987 
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BANCO DE. f\[XICO 

A continuación se presenta e l  detalle de la información testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECC[ONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reservá 5 años 

Ref. Página {s) Información Fundamento Legal Motivación téstada 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 

8 obligado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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Jl?,1 
I'>AN(Om l"\EXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  F irma del titular del á rea y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

00001 12020 

i la pre,;�-���;,,ión=;�fue�";¡;;;;;�: ·  ,' , ,:, ít' d 1 • i:,A.,: ,  • . . .., . . .  · " t...rn e e ransparcílCla � , numero '<ao1ft ce!ebradaí:l� de €1/\ff:P 

Secretarla del Comité de Transparencia 
Se,glo lambrano Herrera, Subgerente de Análisis Jurídico Promo . 
�ram¡,arencia, vProsecretarJ

iJl!_
·Co lt� Transparencia del ¿neo ele�� 

Ftnna: , 
. ¡ 

� ........ � • .,...,_ .  "" "'"'""· 

...... .. _.. :;: " -- "<a< . .. ,,,,�,. .,,_, . ,..�-�--.,, -
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BAN(QDtt\[XICO 

A continuación se presenta el deta l le de la  información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

2 

Ref. 

1 

Pár;ina 
(s) 
10 

Páeina (s) 

1 0  

1 1  

1 2  

1 3  

1 4  

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Domicilio 

Información 
testada 

Datos del 
sujeto 
obligado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Ler;al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Fundamento Lecal 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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BAN(Qo, l'\txICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

111 . Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

0000 1 1 2027 

i--------· ------···· · ········�-· 
la f>/.!S,.."flVJWrif6.1 p¡íb!'JCa fue apr.>bada er. la se:.i,::, ,,1,c¡ t:;:mire de Transparencia 
• .Ll8:I..\Q.L», 11úmero 4/2018. celebrada f'i 15.. de tv,.cr <> 
de .1Q!B. 

Secretaria del Comité de Transparencia 
Se,g!o l.lm!lra.10 HErwa. Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de 
Trans¡me11da, y�· , ,tl!TransparendadelBancodeMélto. 

Flnna: 
1 . • -�� :-:=--=-· --· =-=-'"__,._,.,,.,,_..,.__ ...... ... _ .. . : 
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JB BANCO D� l"\ÉXICO 

A continuación se presenta e l  deta l le  de la  información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clas ificación y,  en  los supuestos de información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

2 

Ref. 

1 

Páclna 
(s) 

8 

10  

1 1  

13  

Pácina (s) 

8 
9 

1 0  

1 1  

1 2  

1 3  

1 4  

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
earticulares: 
Domicilio 

Información 
testada 

Datos del 
sujeto 
oblicado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Lecal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Fundamento Leca! 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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]1?1.1. BANCO oc MÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se e laboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb lica (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVI I I , Séptimo, fracción  1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, i nciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional d e  Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les ( Lineamientos) .  

l .  Área titu lar que clasifica la i nformación. 

11. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del  
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi l idad, P laneación y Presupuesto. 

00001 12028 

ión y Presupuesto 

Seaetaria del Comité de Transparencia 

Transparencia, yflrosecreta .,, Transparencia del Banco de México. 

firma: 

Sergio Zambrano Herrera

�

gerente de Análisis Jurídiw y Promoción de 

.........,, ....... -= -�-- ... --· - ... �.- ., .- _,,,_ -....... � q, _  � h � - • • -.. .11 
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}1"3.1. BANCO DLJ'\[XICO 

A continuación se presenta e l  deta l l e  de la  información testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la  clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, e l  periodo de  reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Ref. Pácina (s) 
Información 

Fundamento Lecal 
testada 

Motivación 

7 
Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 

8 oblie;ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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JI� ... BANCOm Mtxrco 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l .  Área titu lar que  clasifica la  i nformación .  

1 1 .  La i dentificación de los documentos del 
que se e laboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  F irma  de l  t itu lar de l  área y de quien 
c lasifica . 

IV. Fecha y número del a cta de l a  sesión de l  
Comité donde se aprobó l a  vers ión 
púb l ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contab i l idad, P laneación y Presupuesto. 

0000 1 1 2036 
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BANCO DE f'\ÉXICO 

A continuación se presenta e l  deta l l e  de  la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

2 

Ref. 

1 

Pá¡¡ina 
{s) 
8 

1 2  

Pá¡¡ína {s) 

8 

9 
10  

1 1  

1 2  

1 3  

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Domicilio 

Información 
testada 

Datos del 
'•,mieto 
obligado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Lee:al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; l, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 
. . . 

,, P.eriádá éle>res,rva 5 años . .  
Fundamento Lee:al 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identifica ble. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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}(�1 BANCOm M[XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 11, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1. F irma del titular del á rea y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

00001 12038 

Director de C y Presupuesto 

la P�nerpSn pálllira � a¡wbada en la $1!Sión dl1J Comité de Transparencia :;�1Ite,nómero 'tll',)¡9 ,celebrada el .J5de 6v re 

Secretarla del Comité de Transparencia 
Sergio .?ambrano Hen-era, �nte de Análisis Jurfdico Y Promoción de 

I , 
'n'anspalt'IICb, YProseuetario

�

mlttdl! Transparencia del &neo de �xko. 
j Fli'lll�: l 
ij � '  1 ).,. :=·.�·-,r..t ..-•.. , . ...... , .. �·· ---.,.,,.,,,, _ __ __,,,,..., ·--"""-""--e-tl 

¿ ' 
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Bt\NCOm M[XICO 

A continuación se presenta el deta l le de l a  información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

2 

Ref. 

1 

Pácina 
(s) 
9 

10 

12 

Pácina (s) 

8 

9 

10 
1 1  
1 2  
1 3  

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Domicilio 

Información 
testada 

Datos del 
sujeto 
obligado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Lecal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; l, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la ley General de 
Protección d e  Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

· Periodo de reserva 5 años 

Fundamento Lecal 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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Jl�.I. BAN Qor MÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión púb l ica se e laboró , con fundamento en los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LGTAI P); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, i nciso b) y Sexagés imo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional de l  Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les ( Lineamientos) .  

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del á rea y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

00001 1 2050 
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BANCQot M[XICO 

A continuación se presenta el deta l le de la  información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

2 

Ref. 

1 

Pá¡:ina 
(s) 
8 

Pá¡ina (s) 

8 

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 

Domicilio 

Información 
testada 

Datos del 
sujeto 
obligado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento le¡:al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; l, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; l, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Fundamento le¡:al 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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}1"31 BAN(Qoc f'\[XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAlP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVI II, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área t itu lar que clasifica la i nformación. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  F irma del titular del  área y de qu ien 
clasifica . 

IV. Fecha y n úmero del acta de  l a  sesión de l  
Comité donde se aprobó la  versión 
públ ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contab i l idad, P l aneación y Presupuesto . 

00001 1 2051 

----·-,-· . .  --··----= ... La �re �-miótl tfibllca mi a,;roba1'3 en ta �6r r' · ;  t: m!té de Tran5parend3 
«�",ffiimero lf{lQl8. ce�b.-.ctJ ,,i .. .2Sdu G�CL._ 
de_zl}ti. 

firma: 

Scuetaría del · de Transpa11111cia 
te de Análisis J�rldito t' Promoción de 
!ti! Trampa renda del Banco de México. 

¡ �·--., .-· .. . . .·.• :v-,- _) 
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11":l BAN(QorMEXICO 

A continuación se presenta el deta l le de la  información testada, así como la  fundamentación y 
motivación que sustentan la  clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, el periodo de reserva :  

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Ref. Pácina (s) 
Información 

Fundamento Lecal Motivación 
testada 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 
oblie:ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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}1"'3.1. BAN Qm t'\l:.XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) . 

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

00001 1 2052 

Presupuesto 
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A continuación se presenta e l  deta l le de la información testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva S años 

Ref. Páeina (s) 
Información 

Fundamento Leeal Motivación 
testada 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 

8 obli,:ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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JI�... BA Neo DL /'\ tx1co 

CARÁTU LA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se e laboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1. Firma del titular del área y de quien 
c lasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabil idad, Planeación y Presupuesto. 

00001 12 104 
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BAN(QDr:f'\[XICO 

A continuación se presenta e l  detalle de la información testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva S años 

Ref. Pá¡¡ina {s) Información fundamento le¡¡al Motivación 
testada 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 8 obli¡¡ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/ cuenta. 
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11�1 BANCO f>L ,"\[XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l .  Área titula r que clasifica la  i nformación. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  F irma de l  titu lar  de l  á rea y de  qu ien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi l idad, Planeación y Presupuesto. 

00001 121 1 6  

¡ -��7���fue'���d&tCcm!MdeTrans¡mendt1 
...J..i)gI 1gJ_u,nómero 4/7C)(B,ceiebrada é� -,;r- el-a C,A-,,,� 

dii,ZUIB., 
W- �� 

set!itaria del Cooti 118 Transparencia 
Se,¡fo lambzano flerrera,�Análisrs Jurldko v Promoción ele l'ransparenda, YProsetret!rio 1 .de a115parencia rlel Banco de México. · 
Flmi�: 

,..,., .... .,..,.�.,_= �·----� .,. - � .. , -. ·-

Página 1 de 5 



1 BANCQorf1ÉXICO 

A continuación se presenta e l  detalle de l a  información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la c lasificación y, en l os supuestos de información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

4 

5 

Pá¡ina 
(s) 
3 

3 

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 

Cargos 
personales. 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 

Conceptos 
relacionados 
con el n ivel de 
uso. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO.CONFIDENCIAL 

Fundamento Lec.al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el l nstituto·Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, en virtud 
de que se refiere a datos personales relativos al 
patrimonio de una persona, puesto que hacen 
referencia a diversos gastos personales realizados 
con recursos propios y conceptos relacionados con 
las obl igaciones de pago de un particular, que no 
están relacionadas con recursos públicos y, en 
consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 

Información clasificada como confidencial, en virtud 
de que se refiere a datos personales relativos al 
patrimonio de una persona, puesto que hacen 
referencia a diversos gastos personales realizados 
con recursos propios y conceptos relacionados con 
las obligaciones de pago de un particular, que no 
están relacionadas con recursos públicos y, en 
consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 
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Jl?,1 
BANCO"' J'\[XICO 

CARÁTU LA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del á rea y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

00001 12145 

r¡:;¡;;:;�l),!�tbbt���;� la��cid ;:,.;ltéd�1sparrmcra 
·�•,núm2TO Df l7DlB, celebrada el .1i de __f:cc.c..o_ 
de�. 

Seaetarla del Comité de Transparencia 
Sergio tambrano H2rrera, Subgerente de Análisis Jurídko y Promodón de i 
�nsparencia,yPro5ecret1rlo�· � � Transparenr.ia del8ancodeMé1.lco. 1 
Fim13: , 

� ,..�-,- - ·  . - .. - . - . ...,, ... �. . . ·  . .  
� -
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1 BANC001:.f\ÉXICO 

A continuación se presenta el  deta lle de  l a  información testada,  así como la fundamentación y motivación que 

sustentan l a  clasificación y, en  los supuestos de información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

Ref. 
(Referencia) 

2 

4 

P�ina 
(s) 

10 

9 

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 

Domicilio 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Cargos 
personales. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Lei:al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la ley General de 
Protección de Datos' Personales en· Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero de los Lineamientos. 

Criterio 10/13 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de  
negocios, o bien, e l  lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Información clasificada como confidencial, en virtud 
de que se refiere a datos personales relativos al 
patrimonio de una persona, puesto que hacen 
referencia a diversos gastos personales realizados 
con recursos propios y conceptos relacionados con 
las obligaciones de pago de un particular, que no 
están relacionadas con recursos públicos y, en 
consecuencia, corresponde únicamente a su titular. 
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JB t)t\N(Qor: t\[XICO 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Ref. Pácina (s) 
Información 

Fundamento Lecal Motivación 
testada 

1 10  Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que 

1 1  sujeto se adjunta. 

1 2  
obligado: 
Número de 

1 3  tarjeta/cuenta. 
1 4  
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}1"'31 BAN(Qocf"\[XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); P rimero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el  Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y P rotección de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titu lar que clas ifica la  i nformación. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se e laboran las versiones púb l icas. 

1 1 1 .  F irma del titu lar del á rea y de  qu ien 
c lasifica. 

IV. Fecha y n úmero del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la  versión 
públ ica . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contab i l idad, Planeación y Presupuesto. 

00001 12148 
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11�1 
BANCQo, MÉXICO 

A continuación se presenta e l  detal le de la información testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva S años 

Ref. Pácina (s) 
Información 

Fundamento Le¡:al Motivación 
testada 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 
obli,:ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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Jl'-31 BANCO DE l'\tXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII ,  Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

00001 1 21 51 

La P!Csente vers\ón públ';ca flle aprobada en la sesión o<!I C.;.mité de Tran,pa�ncia 
• t.) R:r i:(lJ •, número 4/71) t<o celebrada el 1,2 de E V) CfC¡ 
de'l,Qi.r., 

Secretaria del Comité de Transparencia 
1 5e,glo Zambrano Harrera, Sub ' de Aftálisls Juridko Y Promoción de 

Transparencia, l Prosecrela11o m é d T nspmnda del 8at1Co de Méllto, 
1 . 1 ' � 
¡ firma: 
i,,,=,.,,.,�.-,.,-,,. _ .. ......,..,..___...,._. _...,...-,.-,_,�- ·�:�L�•� - -,=·=·"'-�.,, 
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}1"31 
BANCOm MÉXICO 

A continuación se presenta e l  detal le de la información testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Ref. Pácina (s) 
Información 

Fundamento Le¡:al Motivación 
testada 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 

8 oblieado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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Jl'-31 
BANC0 01 Mf.XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federa l  de Transparencia y Acceso a l a  Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Naciona l del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

111. F i rma de l titular del á rea y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto .  

00001 12152 

� l!{eS;:. :,�r� �brica fu� a_probada en la sesión del Co;; de Transparencia 
� · , 1111111ero ':f[Z,j b • celebrada el LS. de 6\oC :CC\ 
de..2filr. 

Secretarla dl!I Comité de Transparencia 
Seigio Zambrano Hetrera, ente de Análisis Jurídico y Promoción de 
'1'13!P.iparfflda. YProsecretlrio · lllltl! e Tra�encia del Banco de México. 

, Firma: ' . 
!.,.�" '"-·=-,.- -�=rfJ�+-
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BANCQotf-\[XICO 

A continuación se presenta el detal le de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

Ref. 
(Referencia) 

2 

Ref. 

1 

P;icina 
(s) 
8 

Pácina (s) 

8 

9 

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Domicilio 

Información 
testada 

Datos del 
sujeto 
obligado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Lecal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Fundamento Lecal 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 

Página 2 de 1 0  



Jl�i BANCQDti'\txICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasifícación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del á rea y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

0000 1 1 2 1 61 

ypre,emeve�t*l4icafuuprobadaenlasesióntlel�vmitéde!ra1!51'arencia 
" t!CX:C(fil•,Mmeto �j2Ql8,�el_aide \ ,hCCO 
HlQiB., 

Seaetarfa del Comité de Transparencia 
Seqlo ZalllbrlnO � Sut,ptent de Análisis Jurfdito y Promoción de 
TtansjMietllla,y��4eKomi d Jra rencladelBancodeMéxico. 

Firma: 
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BANCO�r\tXICO 

A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

Ref. 
(Referencia) 

2 

Ref. 

1 

Pá¡ina 
(s} 
8 

,, 

Pá¡:ina (s) 

8 

. 

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Domicilio 

.. 
Información 

testada 
Datos del 
sujeto 
obligado: 
Número de 
tarjeta/cuenta. 

PASTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO. CONFIDENCIAL 

Fundamento Le¡:al 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA .. .. , ·" •, . ·� .',  .,, ' '  · .. 
• . 

ffEl'riodó de reserva 5 años 
,. ,  f · ,, ' . . · .  ' 

Fund.amento �e¡:al 

Conforme á la prueba de daño que se adjunta. 

, ' ,, .. \ ,,, ,� >' 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

.. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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Jl�i BAN(Qorf'\[XICO 

CARÁTU LA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se e laboró , con fundamento en los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVI I I , Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, i nciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional d e  Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les ( Li neamientos) .  

l .  Área titu lar que  clasifica l a  i nformación. 

11. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públ icas. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión de l  
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi l idad, P laneación y Presupuesto. 

00001 12 168 

u preienlt nr�i.)i1 ¡,¡Jiliu fua aprobada en la sesión d�I Comité de Transparencia 
• t;,ecci'((/ •, número ;'i 20 if¡ celtbrada el 15 de 51r.cro . 
ff ZD.J.8.., 

Seaetarfa del Comité de Tra11$parencia 
Sergio Zambrano Herrera, Sul!gerente ele Análisis Jurídico y Promoción de ;. 
Transparencia, y Proseetetario d Comité de Transparenda del Ba"co di! �,Jw. 
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BANCOocf\ÉXICO 

A continuación se presenta e l  deta l le de la i nformación testada, así como la fundamentación y 
motivación que  sustentan la clasificación y, en los supuestos de i nformación clasificada como 
reservada, el periodo d e  reserva: 

. .  . .  
PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

.• .. .. 
. 

·. Periodo de reserva S años 

Ref. Página (s) lnformatjón Fundamento Legal Moth¡ación testada 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 
obli¡:ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII ,  Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área t itular que clasifica la  i nformación. 

1 1 . La identificación de los documentos del 
que se e laboran las vers iones púb l icas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de qu ien 
c las ifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contab il idad, Planeación y Presupuesto. 

00001 12171  

---- --"·····�� ., La pl'fflnte versión pública fue aprobada en la sesión del Comité de Transparenci-11 1 
• (;::.;) 9:ntil', número Lf/za 18, celebrada el 15. de é,l:QCC e 
de1ó�. 

Seaetaria del CDlnlté de Transparencia 
Sergio Zambrano Herrera, Subgerente de Análisis Jurldico y Promoción de 
Transparentia, yProsecretarlo del e.o ité de Transr,.arencia dt4 &neo da M&ko. 

Firma: 
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Jl',31 BANCQnc/'\[XICO 

A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Ref. Pácina (s) 
Información 

Fundamento Le¡:al Motivación 
testada 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 
oblie;ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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Jl\.31 
BAN(QoL/"\[Xl(O 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l .  Área titu lar que clasifica la información .  

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se e laboran las versiones púb l icas. 

111 . Firma del titu lar de l  área y de  quien 
c las ifica. 

IV. Fecha y número del acta de  la sesión del 
Comité donde se aprobó la  versión 
púb l ica .  

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, P laneación y Presupuesto. 

00001 12 173 

Laei:esei,te vem6n pública fue aprobada en DI sesión del Comité de Transparencia 
' é.Ml'.r:Wl",n6mero4/loC8.�bradael]S,de &crc 
de�. 

i Secretaria del � de Transparencia n 
Sergio Zambrano Herrera, Su�� de Análisis Jurídico y Promadón de I 
Transparencia, y Prosecretarlo d!I ltf de TrallSP3rencia dl!f 113nco de México. ¡ 
Firma: ' ' 'I i 

_, .///. � 
___ ......,..._._.,.·�-'""'.:Íl�if,,i:;--,� -·-...,,<" ..... _.,--= ,·--·-"--- · ·"- --"" __ ..,._ 
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Jl\.:51 
BANCO m /"\ EX ICO 

A continuación se presenta el detal le de la información testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Ref. Pácina (s) 
I nformaclón 

Fundamento Lecal 
testada 

Motivación 

7 
Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 

sujeto prueba de daño que 

oblicado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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}l'-31 
e>ANC0°r f'\[XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI ,  70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) . 

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  F i rma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi lidad, Planeación y Presupuesto. 

00001 1 21 99 

� � � p(tbllca fue apmbada en la sesión de!Comité de Transparencia 
�a::ml', mímero t.112ola,celebradael.z5de é""C rp 

de 

Sergio Zl!mbrano Herrera, Su de AndRsls Jurfdlco y Promoción de 
n-ansparenc� ff'l�'OSO!ectecrl!lrebrllrlt,ID•H�ltl'lfll

,/, 

JIIITransparenda del Banco de Mélrlco. 1.· 
Firma: 
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Jl?t BAN(Qor J'\txICO 

A continuación se presenta el detal le de la información testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Ref. Pá,:ina (s) 
Información 

Fundamento Lecal Motivación 
testada 

Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
7 sujeto prueba de daño que 

obli,:ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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Jl',31 BANCO Df ,'\[XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área t itu lar que clasifica la i nformación. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titu lar del á rea y de qu ien 
c lasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contab i l idad, P laneación y Presupuesto. 

0000 1 1 2201 

;,;;��. pilbl'lt\l fu� ¡¡?rabada en la ;�¡r;;::;¡ ,:;��é d�ri;�encia �-, 
' •,número :f/2018,celebrada e!.zS"de 6V)C(l.'i 

.2.Qffi. 
Secretaría del Comité de Transparencia 

S21'gio larwbr.mo Herrera, de AM1hls Jurfdico y Promoción de I 
Tram¡,arcncia, yProsecretario del nSpMencia del Banco de Mé,oco, ! 
Firma: ) 
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]1�1 
BANCQotf'IE.XICO 

A continuación se presenta e l  deta l le  de  la información testada, así  como la  fundamentación y 

motivación que  sustentan la clasificación y, en  los supuestos de información clasificada como 

reservada, e l  periodo de reserva:  

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva S años 

Ref. Páe:ina (s) 
Información Fundamento Lee:al Motivación 

testada 

1 1  Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 12  oblie:ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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]111 
BANCQot t\txICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se e laboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) .  

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

00001 1 221 1 

te •'l!�ión� Í'!!� � en la sc,i1n :· ,; . ·-nité de Transp�rem:i;i 

�tl#, llllml!l'O<./Í7oi8.celcllr?(la ei l5 de  &,ierCL_ 
:zrua_. 

Secretaría del Comité de Transparencia 
I Seitio i..nmbrano Herrera. Subgerente de Anál!st.� Jurídico y Promoción de 

�spa.enria, y Prosecn!tano"iii(é de T1'311S¡>arencla del Sana, de Mé.'llto. 

¡ Fimn: 
'-· . =· �-·�.�· . ., - u .  -- '"'� 
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j)�i BANC00<f'\[X!CO 

A continuación se presenta e l  deta lle de la i nformación testada, así como la  fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clas ificada como 
reservada, el periodo de reserva:  

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Ref. Pá¡¡ina (s) 
Información Fundamento Legal Motivación 

testada 

8 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 
oblii:ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 
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}1�1 
BANC0°r.f'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l . Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi l idad, Planeación y Presupuesto. 

00001 12226 
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A continuación se p resenta e l  deta l l e  de la información testada, así como la fundamentación y 
motivación que  sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
reservada, e l  periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Ref. Pácina {s) Información Fundamento Le¡:al Motivación 
testada 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 

8 oblie;ado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 

Página 2 de 9 



Jl�.1. t)ANC0°tM[XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI ,  70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titu lar que  clasifica la i nformación. 

1 1 .  La identificación de los documentos de l  
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titular del  área y de qu ien 
c lasifica. 

IV. Fecha y número del acta de  la  sesión de l  
Comité donde se aprobó la versión 
públ ica .  

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabi l idad, P laneación y Presupuesto. 

00001 1 2236 
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})�1 BANCOo•MtXJCO 

A continuación  se presenta e l  deta l le  de la información testada, así como la  fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de informaci ón clasificada como 
reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva 5 años 

Ref. Páe;ina (s) 
Información Fundamento Lee;al Motivación testada 

7 Datos del Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la 
sujeto prueba de daño que 
obligado: se adjunta. 

Número de 

tarjeta de 

crédito/cuenta. 

Página 2 de 7 



k31 BANCOo•f'\É.XICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se e laboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción IX, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LGTAIP); 68, 97, 98, 
fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federa l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica ( LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagés imo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional de l  S istema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la I nformación y Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

l . Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del  titular del  área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Contabil idad, Planeación y Presupuesto. 

00001 12292 

la prosentc vel5ÍÓII púbrica fue aprobada en la sesión del r.omit.é de Transparencia

l • f;M?:r,'111 •, número c¡170{8te1ebrada el.Z.S:de J:r,rm 
de.lOJS. 

Secretoria del Qxnltj de Transparencia; 
Sergio 7.ambrano Hener.>, Su� de Anál� Jurídico y Promod6n de Í 
Transparencia, y Proseaetario del Com de �ns rent.ia del llaneo de Ml!Jdco. ¡ 

Firma: 
· l 1 ' 

1 
, ,._,__ •·· •· .,..,,..··-· ·�-.,.__, .. .. -.�_._ .• ,._ .• • . .. ....... , . .....  _. n-::,,···-
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BANCQoef'\ÉXICO 

A continuación se presenta e l  d eta l le  de  l a  información testada, as í  como la fundamentación y motivación que 

sustentan l a  clasificació n  y, e n  l os supuestos d e  i nformación clasificada como reservada, el  periodo de reserva : 

. 
.. Ref. 

(Referencial 
2 

Ref. 

1 

. 

Página 
(s) 
8 

·. · 

Pá¡¡ina (s} 

8 

· ,  

Información 
testada 

Se eliminó 
Datos de 
particulares: 
Domicilio 

; . 

lnformáeion 
testada 

Datos del 
suieto 
obligado:. 
Número . de 
tarjeta/cuenta. 

PARTES O SECC
.
IONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Lecal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 68, fracciones II y VI y 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 8, 16, 17, 18, 22, fracción V y 31, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 1, 6 y 113, primer párrafo, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
29 del Código Civil Federal; Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COl\110 RESERVADA 

Periodo de reserva S años 
. · .  -:-, < ', 

Fundamento legal 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

� ' · ,  

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

Efectivamente, el domicilio además de ser un 
atributo de la personalidad, por definición legal es el 
lugar de  residencia habitual, del centro principal de 
negocios, o bien, el lugar donde simplemente resida 
o se encuentre una persona, de conformidad con el 
artículo 29 del Código Civil Federal. 

En ese sentido, constituye un elemento básico e 
indispensable para relacionar a una persona con un 
lugar determinado, sin el cual no puede ser 
localizado por la sociedad y que incide directamente 
en la privacidad de las personas, cuya difusión podría 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar a su titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que 
se adjunta. 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Dirección de Contabilidad, 
Planeación y Presupuesto de Banco 
de México. 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por la unidad
administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los
sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que la Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto del Banco de México,
mediante oficio con referencia WOl/005-2018, hizo del conocimiento de este Comité de 
Transparencia que ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos 
señalados en dicho oficio, respecto de los cuales generó las versiones públicas respectivas, 
elaboró la correspondiente prueba de daño, y solicitó a este órgano colegiado confirmar tal 
clasificación y aprobar las citadas versiones públicas. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas 
del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del 
Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar la versiones públicas que las 
unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 
del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b}, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificacio

(¡

' n 

.

r

.·
ealizada por la unidad administrativa citada al 

rubro, conforme a lo siguiente: 1 

/ .· 
\ __ ,{/ ,· 

l .. 
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1. Información confidencial. Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación 

de la información testada y referida como confidencial conforme a la fundamentación y 

motivación expresada en las carátulas correspondientes. 

De igual manera, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 

previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 
testada y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresada 
en las carátulas de las correspondientes versiones públicas señaladas en el oficio precisado en 
la sección de resultandos de la presente determinación. 

2. Información reservada. Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación de 
la información testada y referida como reservada correspondiente a "Información de tarjetas de 
crédito corporativas del Banco de México (número de la tarjeta de crédito, dígitos de seguridad, 
fecha de expiración, número del estado de cuenta)", conforme a la fundamentación y motivación 
expresada en la prueba de daño correspondiente, la cual, por economía procesal se tiene aquí 
por reproducida como si a la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 
testada y referida como reservada, conforme a la fundamentación y motivación expresada en 
la correspondiente prueba de daño, y también este órgano colegiado aprueba las respectivas 
versiones públicas señaladas en el oficio precisado en la sección de resultandos de la presente 
determinación. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones 11 y IX, 137, párrafo 
segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 

párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones II y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones 11 y XIV, del 

Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 

párrafos primero y segundo, inciso b), de los 'tineamientos generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" 

vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial, 
conforme a la fundamentación y motivación expresada en las carátulas de las correspondientes 

versiones públicas señaladas en el oficio precisado en la sección de resultandos de la presente 

determinación. 

SEGUNDO. Se confirma laaasificación de la información testada y referida como reservada, 
conforme a la fundamentáción y motivación expresada en la correspondiente prueba de daño, 

JI 

J
I / 

l 
l 

! '\ 

L 
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y también se aprueban las respectivas versiones públicas señaladas en el oficio precisado en 
la sección de resultandos de la presente determinación. 

TERCERO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas por la unidad 
administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a 
que se refiere el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
deberán ser publicadas en su oportunidad, tanto en el portal del Banco de México como en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 
del Banco de México, en sesión celebrada el veinticinco de enero de dos mil dieciocho.-----------

i 
! 

r\ 
1 \ 

u 
HU,yiBERTO E IQUE RUIZ TORRES 

L ________ _ __ 1 �
tegra nte 

Presidenta 

--.,J I 
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente 
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RECIBIDO 

1 8 ENE 2018 /. ·; ... / 
--�-·�' 

Comitft d<:? Tra"�'.1,e'fÍ�,r;

14 . I ·· Por:.:!J}J,'f3 Hora:�

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e

Ref:\N40/11/2018 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Dirección de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 
de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en el documento que se indica más adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con la carátula que 
las distingue e indica los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos y 
fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través de la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 
Especiales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 
de los documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 
debidamente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 
respectiva al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los 
documentos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

----�----- -

, · PRUEBA 

I TÍTULO DEL DOCUMENTO CA�AT�LA DE DAf."10
CLASIFICADO NUMERO 

NÚMERO 
. DE ANEXO DE ANEXO

1 �IRECCIÓN URL AL ADMINISTRADO;-i 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE . 1 

ARCHIVO (AIDA) 1 

ANEXO "I"
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CARÁTULA 
PRUEBA 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
TÍTULO DEL DOCUMENTO DE DAÑO 

CLASIFICADO 
NÚMERO 

NÚMERO 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 

DE ANEXO 
DE ANEXO 

ARCHIVO (AIDA) 

httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 
03 902 16-0122-1 PEO 

03 N/A DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 
DRM-0000015326 O.pdf nalesLDRH POTL03 902 16-0122-1 PEO 

DRM-0000015326 0.Qdf 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribuciones tienen 
acceso a los documentos señalados son: 

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la 
gerencia) 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 
Gerencia Inmobiliaria y de Servicios (Toda la gerencia) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
Dirección de Auditoría 
Dirección de Control Interno 

Atentamente 

---------
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 

fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 

XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 

la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAIG-423-12-1 

·-------_,-,_, ... , .. ... .  ---

la r,r�:,
�\�·

ón pitblica fue aprobada en la sesió11 oeí C�mité d��Transpa�ncb 

·� ,. ",número 4/lQIS,celebradael_ztide t;,oet:Y 

d.!J]l.K 
Secretaria del Comité de Transparencia , 

Sergio Zambrano Herrera, Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción. de I 
Tran1parencia, y Proseaetano · mlté Transparencia del Banco de Mé,uco. ¡ 

1 Firma: 

��-· -"'-'""· ····-.·., '· "�····-·, · 
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Refer 
encia 

5 

Página Descripción 

6 No. de cuenta y 

No. de cuenta 

CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de 

apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos 

segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar con dicho carácter, de 

persona moral. de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales 

23, 116, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 

la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 

113, párrafos primero, fracciones I y persona moral. 

111 y último de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 

Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para identificar las cuentas de 

Octavo, fracción 11 y último párrafo, los clientes. Dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 

Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 

Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se 

primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho datos están asociados al 

así como para la elaboración de patrimonio de una persona moral de carácter privado, entendiendo este 

versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituyen una universalidad 

Lo anterior se reitera en el criterio jurídica, motivo por el cual el número de cuenta constituye información 

10/17 emitido por el INAI, de rubro confidencial que incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso 

"Cuentas bancarias y/o CLABE o consulta de la misma. 

interbancaria de personas físicas y 

morales privadas" Cabe señalar, que a través de los números de cuenta y CLABE, el cliente 

puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 

las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se 

pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 

saldos, así como compraventas empleando para ello el número de tarjeta de 

crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el patrimonio de la 

persona titular de esta información. 

2/2 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 

fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 

111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 

XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 

donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAIG-406-12 

la presente versióíl pública fue aprobada en la sesión del Comité de Transparencia 
• �fk'ri'nl",número l/lloiR,celebradaeljide tvefo 
c!a�IB.· 

Secretarla del Comité de Transparencia 

1/2 
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¿.,/ 

S1<r¡;io Zambrano Herrera, Sut,gerente de Análisis Jurídico y Promodón de 
Tramparencia, y9i09ettetllo� Trensparencia del Banco de MéKlco. 

/?/ 

Arma: 'l. / 
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Página Descripción 

4 No. de cuenta y 

No. de cuenta 

CLABE de 

persona física 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

apartado A, fracción 11, y 16, párrafo personal concerniente a determinada persona física identificada o 

segundo, de la Constitución Política identificable. 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 

23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 

primero y segundo, de la Ley General utilizados por los intermediarios financieros para identificar las cuentas de 

de Transparencia y Acceso a la los clientes. Dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 

Información Pública; 1, 2, fracción V, bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 

3, fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se 

fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Derivado de lo anterior, se considera que dicho dato está asociado al 

Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción patrimonio de una persona física o moral de carácter privado, entendiendo 

1, de la Ley Federal de Transparencia y este como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes 

Acceso a la Información Pública; a una persona identificada e identificable y que constituyen una 

Trigésimo Octavo, fracción I y último universalidad jurídica, motivo por el cual el número de cuenta constituye 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, información confidencial que incumbe a su titular o personas autorizadas 

párrafo primero, de los "Lineamientos para el acceso o consulta de la misma. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, Cabe señalar, que a través de los números de cuenta, el cliente puede 

así como para la elaboración de acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las 

versiones públicas". bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se 

pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 

saldos, por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el patrimonio de la 

persona titular de esta información. 

2/2 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}; 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP}; Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b} y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos}. 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Pedido DRM-0000015326 

Secretaría del Comité de Transparencia 
rente de Análisis Jurídico y Promoción tle 

1

. 
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(terceros). 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que el nombre es la 

apartado A, fracción 11, y 16, párrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, hace que una 

segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y consecuentemente es un 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal. 

23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, En efecto, el nombre de una persona física además de ser un atributo de la 

fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, personalidad que por esencia sirve para distinguir y determinar a las 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario personas en cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que constituyen 

sensu, de la Ley General de un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 

Protección de Datos Personales en cual no puede ser reconocida por la sociedad, así como un derecho humano 

Posesión de Sujetos Obligados que protege el nombre propio y los apellidos. 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Acceso a la Información Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 

párrafo primero, de los "Lineamientos información personal de su titular. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

Correo Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

electrónico de A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 

persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 

personal de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 

servidores fracciones II y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una 

públicos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario finalidad de dicho instrumento tecnológico de información se utiliza para 

sensu, de la Ley General de poder ser localizado a través del acceso al mismo. 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción I, de la de ese dato personal. 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Trigésimo Octavo, fracción I y último terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 

párrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 

generales en materia de clasificación identificar a su titular. 

y descla-sificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

J \ 
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RECIBIDO 

1 8 ENE 2018 

]Bi BAN(Qotf'\ÉXl(O 

--� 

Ref:\N40/13/2018 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que en relación con el cumplimiento de las 
referidas obligaciones de transparencia, la Dirección de Recursos Materiales, elaboró las versiones 
públicas de los documentos identificados en sus respectivas carátulas como: 

• Contrato BM-SAIG-15-0860-6 
• Contrato BM-SAIG-15-0860-13 
• Contrato BM-SAIG-15-0860-14 

Dichos documentos fueron aprobados mediante resolución de 01 de noviembre 2017, emitida por 
ese órgano colegiado. Cabe aclarar que las versiones públicas referidas no han sido del 
conocimiento del público en general, toda vez que aún no se ha publicado con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia respectivas. 

A este respecto, y de conformidad con los artículos 100, 106, fracción 1, y 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción 1, y 108, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Quincuagésimo sexto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, ha determinado clasificar diversa información contenida 
en los documentos que se indican más adelante, lo anterior, con motivo de una nueva reflexión 
sobre el contenido de los documentos en comento, en la que esta unidad administrativa ha 
concluido que es necesario clasificar como confidencial diversa información, al ser relativa a datos 
personales. 

En consecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas 
que las distingue e indica los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos y 
fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 

és' de la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 

, r.,,,,t'ffi! 

Especiales 2018\Asuntos para sesión 

k , 
u;#' 
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Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 
de los documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 
debidamente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 
respectiva al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los 
documentos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

PRUEBA 

TÍTULO DEL CARÁTULA 
DE 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
DAÑO 

DOCUMENTO NÚMERO 
NÚMER 

INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 
CLASIFICADO DE ANEXO 

O DE 
ARCHIVO (AIDA) 

ANEXO 

05 912 15-0860-6 htt12:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBM 

CONTR BM-SAIG-15- 05 N/A LDGSPSCLAdg u isicionesLCo ntratos%200ri 

0860-6 T ginalesLDRH POTL05 912 15-0860-6 
CONTR BM-SAIG-15-0860-6 0.12df 

06 912 15-0860-13 htt12 :LL a rch ivoL sitioL atacLDocu mentosBM 

CONTR BM-SAIG-15- 06 N/A LDGSPSCLAdguisicionesLContratos%200ri 

0860-13 T ginalesLDRH POTL06 912 15-0860-13 
CONTR BM-SAIG-15-0860-13 0.12df 

07 912 15-0860-14 
htt12 :LL a rch ivoLsitioL atacLDocu mentosBM 

CONTR BM-SAIG-15- 07 N/A LDGSPSCLAdguisicionesLContratos%200ri 
ginalesLDRH POTL07 912 15-0860-14 

0860-14 T CONTR BM-SAIG-15-0860-14 0.12df 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b}, de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribuciones tienen 

los docu

�

ñalados son 
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Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la 
gerencia) 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
Dirección de Auditoría 
Dirección de Control Interno 

Atentamente 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAIG-15-0860-6 

STÉVEZ GONZÁLEZ 
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Refer 
encia 

Página Descripción 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

22 1 Nacionalidad de Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

4 

Persona fisíca apartado A, fracción 11, y 16, párrafo personal ligado a una persona identificada o identificable. 

extranjera 

5 No. de cuenta y 

No. de cuenta 

CLABE de 

persona física 

¡ 

segundo, de la Constitución Política Es un atributo de la personalidad que vincula a su titular con uno o varios 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, Estados. Si bien es cierto que este atributo de la personalidad obra en un 

23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos registro público en el caso de los mexicanos, por encontrarse asentado en el 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, acta de nacimiento, de conformidad con el artículo 60, del Código Civil 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, Federal, en el caso de los extranjeros, es un dato que no obra en los registros 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario civiles del país. 
sensu, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO); l, 6, 113, fracción I, de la 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, 

párrafo primero, de los "Lineamientos 

generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo personal concerniente a determinada persona física identificada o 

segundo, de la Constitución Política identificable. 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
primero y segundo, de la Ley General utilizados por los intermediarios financieros para identificar las cuentas de 

de Transparencia y Acceso a la los clientes. Dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 
Información Pública; 1, 2, fracción V, bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 

3, fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se 
fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Derivado de lo anterior, se considera que dicho dato está asociado al 

Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción patrimonio de una persona física o moral de carácter privado, entendiendo 

1, de la Ley Féderal de Transparencia y este como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes 
Acceso a la Información Pública; a una persona identificada e identificable y que constituyen una 

Trigésimo Octavo, fracción I y último universalidad jurídica, motivo por el cual el número de cuenta constituye 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, información confidencial que incumbe a su titular o personas autorizadas 

párrafo primero, de los "Lineamientos para el acceso o consulta de la misma. 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, Cabe señalar, que a través de los números de cuenta, el cliente puede 
así como para la elaboración de acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las 

versiones públicas". bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 
saldos, por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el patrimonio de la 

persona titular de esta información. 



]1?1.1. BANCQoEf1ÉXJCO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAIG-15-0860-13 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité Seaetaríade
l
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Refer 
encía 

Página Descripción 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

22 1 Nacionalidad de Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

4 

persona física apartado A, fracción 11, y 16, párrafo personal ligado a una persona identificada o identificable. 
extranjera 

S No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 
persona física 

segundo, de la Constitución Política Es un atributo de la personalidad que vincula a su titular con uno o varios 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, Estados. Si bien es cierto que este atributo de la personalidad obra en un 
23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos registro público en el caso de los mexicanos, por encontrarse asentado en el 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, acta de nacimiento, de conformidad con el artículo 60, del Código Civil 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, Federal, en el caso de los extranjeros, es un dato que no obra en los registros 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario civiles del país. 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo personal concerniente a determinada persona física identificada o 
segundo, de la Constitución Política identificable. 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
primero y segundo, de la Ley General utilizados por los intermediarios financieros para identificar las cuentas de 
de Transparencia y Acceso a la los clientes. Dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 
lnformactón Pública; 1, 2, fracción V, bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 
3, fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se 
fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 
de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Derivado de lo anterior, se considera que dicho dato está asociado al 
Sujetos Obligados; 1, 6, lB, fracción patrimonio de una persona física o moral de carácter privado, entendiendo 
1, de la Ley Federal de Transparencia y este como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes 
Acceso a la Información Pública; a una persona identificada e identificable y que constituyen una 
Trigésimo Octavo, fracción I y último universalidad jurídica, motivo por el cual el número de cuenta constituye 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, información confidencial que incumbe a su titular o personas autorizadas 
párrafo primero, de los "Lineamientos para el acceso o consulta de la misma. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Cabe señalar, que a través de los números de cuenta, el cliente puede 
así como para la elaboración de acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las 
versiones públicas". bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se 

pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 
saldos, por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el patrimonio de la 
persona titular de esta información. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 

XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAIG-15-0860-14 

"'"'"'"'' ... .., ... _,_, . .,., ... ,, a .. w...,_...,_.,., .,,.�...._,, ·..-.Ch.._,..,..,,_.... ·- _,,_- �·.· 
) ls ;�en\,»;,-,,;1a pública fu2 aprobad;, en ti �!�n �:' ·• .;\1 �" irar:s¡::::'tíl':h ' 
l "_Qfb::.fa\_", n�mero jJ¿o1 �, celetr;:it!.,, · '{$ -•�. _¿.,�_r-_9. . _ 

I ii,, _-Wl8-
! Secreta¡f¡¡ del Comité !le i'ranspai'�;k-J� 
· Sergio Zambrano Herrera, Subgerente de Análisis Juridi,o v p¡·omo;ióo de 

Transparencia, yProsecretarlo t.omlté de Transparencia del llaneo de Médco. 

Finr.a: 
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

22 1 Nacionalidad de Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

4 

persona física apartado A, fracción 11, y 16, párrafo personal ligado a una persona identificada o identificable. 
extranjera 

5 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 
persona física 

segundo, de la Constitución Política Es un atributo de la personalidad que vincula a su titular con uno o varios 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, Estados. Si bien es cierto que este atributo de la personalidad obra en un 
23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos registro público en el caso de los mexicanos, por encontrarse asentado en el 
primero y segundo, de la LGTAIP; l, 2, acta de nacimiento, de conformidad con el artículo 60, del Código Civil 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, Federal, en el caso de los extranjeros, es un dato que no obra en los registros 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario civiles del país. 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo personal concerniente a determinada persona física identificada o 
segundo, de la Constitución Política identificable. 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
primero y segundo, de la Ley General utilizados por los intermediarios financieros para identificar las cuentas de 
de Transparencia y Acceso a la los clientes. Dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 
Información Pública; 1, 2, fracción V, bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 
3, fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, se 
fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 
de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Derivado de lo anterior, se considera que dicho dato está asociado al 
Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción patrimonio de una persona física o moral de carácter privado, entendiendo 
1 , de la Ley Federal de Transparencia y este como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes 
Acceso a la Información Pública; a una persona identificada e identificable y que constituyen una 
Trigésimo Octavo, fracción I y último universalidad jurídica, motivo por el cual el número de cuenta constituye 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, información confidencial que incumbe a su titular o personas autorizadas 
párrafo primero, de los "Lineamientos para el acceso o consulta de la misma. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Cabe señalar, que a través de los números de cuenta, el cliente puede 
así como para la elaboración de acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las 
versiones públicas". bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se 

pueden realizar diversas transacdones como son movimientos y consulta de 
saldos, por lo que su difusión podría dañar o perjudicar el patrimonio de la 
persona titular.de esta informa;:ión. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Ref: W40/14/2018 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Dirección de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 
de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 
adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas 
que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 
y fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través de la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 
Especiales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 
de los documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 
debidamente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 
respectiva al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los 
documentos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

CARÁTULA 
TÍTULO DEL DOCUMENTO 

NÚMERO 
CLASIFICADO 

DE ANEXO 

01 912 16-0104-11 CNTR 
01 

BM-SAIG-16-0104-11 T.pdf 
/ 

PRUEBA 
DE DAÑO 
NÚMERO 
DE ANEXO 

N/A 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 

ARCHIVO (AIDA) 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/ 
DGSPSC/Adquisiciones/Contratos%200rigi 
nales/DRH POT/01 912 16-0104-11 CNTR 
BM-SAIG-16-0104-11 O.pdf 
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CARÁTULA PRUEBA 
DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR TÍTULO DEL DOCUMENTO DE DAÑO 

CLASIFICADO NÚMERO NÚMERO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 
DE ANEXO DE ANEXO ARCHIVO (AIDA) 

02 912 17-0603-10 CNTR httQ://archivoLsitioLatacLDocumentosBML 

BM-SAIG-17-0603-9 02 N/A DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 

ZHIYUAN CHEN T.pdf nalesLDRH POTL02 912 17-0603-10 CNTR 
BM-SAIG-17-0603-9 ZHIYUAN CHEN O.Qdf 

03 912 17-0603-9 CNTR htt12:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

BM-SAIG-17-0603-9 HUI 03 N/A DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 

XU T.pdf nalesLDRH POTL03 912 17-0603-9 CNTR 
BM-SAIG-17-0603-9 HUI XU O.Qdf 
htt12:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

04 912 16-0104-9 CNTR 04 N/A DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 
BM-SAIG-16-0104-9 T.pdf nalesLDRH POT L04 912 16-0104-9 CNTR 

BM-SAIG-16-0104-9 0.¡;1df 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribuciones tienen 
acceso a los documentos señalados son: 

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la 
gerencia) 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
Dirección de Auditoría 
Dirección de Control Interno 



/ 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 

fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 

111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 

XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 

la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAIG-16-0104-11 

.------------�···· ··•·�---=-, e··, 

Sergio Zambrano He1Tera, S erente de Análisls Jurídico y Promoción de 
T mspam,cia, y Prosecretario Co¡nité de Transparencia del Banco de Méxiro. 

Firma; /} ;•. ¿,, 
/,/ 

l,.� , __ .,, .... --..:,,,,�...+----· 
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Refer 
encia 

Página Descripción 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

22 1 Nacionalidad de Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

persona física apartado A, fracción 11, y 16, párrafo personal ligado a una persona identificada o identificable. 

extranjera segundo, de la Constitución Política Es un atributo de la personalidad que vincula a su titular con uno o varios 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, Estados. Si bien es cierto que este atributo de la personalidad obra en un 

23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos registro público en el caso de los mexicanos, por encontrarse asentado en el 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, acta de nacimiento, de conformidad con el artículo 60, del Código Civil 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, Federal, en el caso de los extranjeros, es un dato que no obra en los registros 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario civiles del país. 

sensu, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO); l, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción I y último 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, 

párrafo primero, de los "Lineamientos 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

2/2 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAIG-17-0603-9 ZHIYUAN CHEN 

, . i.il prcs.,1!'·, .'";;_, ;; ¡itiiJlica fue a�robad;;ia ,��: · •; :' · .. �.tté-;T� ¡ 
; "_fu

A:
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¡ Secmarfa del Comité de Trinspanmcia I 
1 '.:.;rgir, Z•imb!'ano Herrera, Subge te oo Análisis Jurfdiro y �!I � \ 

1 
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Página Descripción 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

22 1 Nacionalidad de Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

persona física apartado A, fracción 11, y 16, párrafo personal ligado a una persona identificada o identificable. 

extranjera segundo, de la Constitución Política Es un atributo de la personalidad que vincula a su titular con uno o varios 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, Estados. Si bien es cierto que este atributo de la personalidad obra en un 

23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos registro público en el caso de los mexicanos, por encontrarse asentado en el 

primero y segundo, de la LGTAIP; l, 2, acta de nacimiento, de conformidad con el artículo 60, del Código Civil 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, Federal, en el caso de los extranjeros, es un dato que no obra en los registros 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario civiles del país. 

sensu, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción I y último 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, 

párrafo primero, de los "Lineamientos 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

2/2 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAIG-17-0603-9 HUI XU 
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

22 1 Nacionalidad de Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

persona física apartado A, fracción 11, y 16, párrafo personal ligado a una persona identificada o identificable. 

extranjera segundo, de la Constitución Política Es un atributo de la personalidad que vincula a su titular con uno o varios 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, Estados. Si bien es cierto que este atributo de la personalidad obra en un 

23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos registro público en el caso de los mexicanos, por encontrarse asentado en el 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, acta de nacimiento, de conformidad con el artículo 60, del Código Civil 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, Federal, en el caso de los extranjeros, es un dato que no obra en los registros 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario civiles del país. 

sensu, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO); l, 6, 113, fracción 1, de la 

Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción I y último 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, 

párrafo primero, de los "Lineamientos 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 

2/2 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAIG-16-0104-09 

Secretarla del Comité d2 Transpc-er.cta 
St;g;., ::.,mbrano Herrera, Subgere. e de Allálisb J,,!idico y Promoción t:!e ! 
Ynnsr,m��ia, y i>roseaetario del Tr&r,;ncb del Banr.o de Méxl«,. ¡ 
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Página Descripción 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

22 1 Nacionalidad de Artículos 60., cua rto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

persona física apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo personal ligado a una persona identificada o identificable. 

extranjera segundo, de la Constitución Política Es un atributo de la personalidad que vincula a su titular con uno o varios 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, Estados. Si bien es cierto que este atributo de la personalidad obra en un 

23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos registro público en el caso de los mexicanos, por encontrarse asentado en el 

primero y segundo, de la LGTAIP; l, 2, acta de nacimiento, de conformidad con el artículo 60, del Código Civil 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, Federal, en el caso de los extranjeros, es un dato que no obra en los registros 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario civiles de l  país. 

sensu, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1 , de la 

Ley Federa l de Transparencia y 

Acceso a la I nformación Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción I y último 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, 

párrafo primero, de los "Lineamientos 

generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 

versiones públicas". 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área Competente: Dirección de 
Recursos Materiales 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por la unidad administrativa 
al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los 
sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 70, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que la Dirección de Recursos Materiales del Banco de México, mediante oficios con 
referencias W40/11/2018, W40/13/2018, W40/14/2018, hizo del conocimiento de este Comité de 
Transparencia que ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos 
señalados en dichos oficios, respecto de los cuales generó las versiones públicas respectivas, y 
solicitó a este órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones públicas. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del 
Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco 
de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públicas que las 
unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos del 
Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por la unidad administrativa citada al 
rubro, conforme a lo siguiente: 

Este órgano colegiado advierte que es r.,dente la clasificación de la información testada y 
referida como confidencial conforme a1fa����

e

amentación y motivación expresada en las carátulas 
correspondientes. 

/ ,· // 
¡-" " 
\_, 
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De igual manera, este Comité de Transparencia advierte que no se actualiza alguno de los supuestos 
de excepción previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de 
permitir el acceso a la información confidencial señalada en términos de los artículos 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información testada 
y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresada en las 
carátulas correspondientes a las versiones públicas señaladas en los oficios precisados en la 
sección de Resultandos de la presente resolución, y también este órgano colegiado aprueba 
dichas versiones públicas en sus términos. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones 11 y IX, 137, párrafo 
segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones II y IX, 102, párrafo primero, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones II y XIV, del Reglamento 
Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, párrafos primero y 
segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas" vigentes, y Quinta de las Reglas 
de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial, 
conforme a la fundamentación y motivación expresada en las carátulas correspondientes a las 
versiones públicas señaladas en los oficios precisados en la sección de Resultandos de la presente 
resolución, y también este órgano colegiado aprueba dichas versiones públicas en sus términos. 

SEGUNDO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas por la unidad 
administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
referidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
materia de la presente resolución, deberán ser publicadas en su oportunidad, tanto en el portal del 
Banco de México como en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes presentes, el Comité de Transparencia del Banco 
de México, en sesión especial celebrada el veinticinco de enero de dos mil dieciocho.-----------------

. lf\ 1 1 

/ IJ1 

/ 1, 
H•/MBERT�.

E . IQUE_R�I� TORRES 
e_____ Integrante 

Presidenta 
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JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Integrante Suplente 
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